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FIETE OFICIAL.

HISIDMCÍA BEL COISEJO BE MUSTIOS,

SS. MMé el Rey D. Alfonso y la Reha Doña María 
Cristina (Q. B. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astürias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y  
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Soria y el Juez 
municipal de Noviercas, de los cuales resulta:

Que en £8 de Abril de 1880 el guarda local Marcelino 
Coionio dio parte al Alcalde de Noviercas de que en aquel 
dia habia encontrado £70 cabezas de ganado lanar pas
tando en el monte llamado de Villarejos, pertenecientes á 
Andrés Calonge, vecino de Llaral, guardadas por el pas
tor Casimiro Hernández:

Que el Alcalde comunicó la anterior denuncia al Juez 
municipal, quien, en su vista, convocó á los que debían, 
concurrir á la celebración del juicio verbal de faltas, en
tre los que se encontraba el Teniente de Alcalde, en re
presentación de los intereses del Municipio:

Que por no haber comparecido los denunciados, se si
guió el juicio en rebeldía, dictándose por el Juez munici
pal sentencia condenando á Andrés Calonge en la multa 
.de 67 pesetas'50 céntimos por cada cabeza de ganado, in
demnización por causa de-daños y perjuicios, á los fondos 
municipales de 13 pesetas 50 céntimos, y á sufrir además 
£0 dias de arrfesto, y á esta última pena al Casimiro Her
nández:

Que notificada, la anterior sentencia á los interesados, 
por la parte de Andrés Calonge y Casimiro .Hernández.se i 
apeló de ella para ante el Juzgado de primera instancia, y 
admitida la apelación en providencia .de .1® de Junio de 
1880, les fué notificada en 16 del propio mes: ■ " : ■

Que en 11 del mismo mes de Junio, el Gobernador de 
la provincia, á instancia de Andrés Calonge, requirió de 
inhibición al Juez municipal, fundándose en que á la Ad
ministración está reservado el conocimiento de la infrac
ción legal de que se tra ta  sólo cuando esta hubiera sido 
el medio de perpetrar un delito definido en el Código pe
nal; en que también á la Ádnimistrábioñ compete la con
servación del estado posesorio-en que se éncuentran los 
pueblos de la mancomunidad respectó á los terrenos que 
los constituyen; y citaba el Gobernador lós! articulós 81, 
4£0, Í®1, d®4 del reglamento de Montes de* 17 de Mayó 
de 1865, y los Reales decretos de ;£3 de Mayo y £8 de Ño- ’ 
viembre de 187®: •

Que sustanciado el confiicto, el Juez municipal dictó 
átitó por el que se declaró competente; y apelado para áhté 
el Juzgado de primera instancia, ésfe confirmó el ’Auto 
apelado, alegando qüe según el art. £9 de lá^ Compilación 
Se Enjuiciamiento criminal, fuera de loó casoó reservados 
ál Sehádó, es aquellos en que expresa y limítátivámente 
atribuyen la ley el conocimiento de determinadas causas 
al Tribunal Supremo ó á la Salácrim inal de la Audien
cia, y la jurisdicción de Guerra y MarinaV son competen
tes para la instrucción de las causas y-castiga de las fal

tas y delitos los Jueces de la demarcación ó término m u
nicipal, según su respectiva competencia; que según el 
¡artículo 47 de dicha Compilación, los Jueces del lugar 
donde se comete una falta son los únicos competentes 
para juzgarla; que la infracción cometida por Andrés Ca- 
¡longe y Casimiro Hernández es una falta definida y pena
da en el libro 3.° del Código penal; y aun cuando lo estu
viera en otras disposiciones especiales, ó en las Ordenan
zas generales de la Administración, correspondía al Juz
gado municipal castigar la que la infracción origen del 
juicio de falta de que se trata no es ninguna de las que 
taxatimente señala la regla 1.a, art. 1£1 del reglamento de 
Montes; que el Gobernador, según los números l.° y £.°, 
artículo 54 del reglamento de £5 de Setiembre de .1863, 
no puede suscitar competencia en los juicios criminales ni 
en los que se siguen ante los Jueces municipales; que el 
requerimiento de aquella Autoridad no tiene más funda
mento .que la afirmación hecha por Calonge de que el 
monte es de común aprovechamiento, y que tiene derecho 
á la mancomunidad que viene disfrutando desde hace mu
cho tiempo; que sólo cuando: constará que dicho monte es 
público y de común aprovechamiento, podria atribuirse la 
competencia al Gobierno de provincia, pero en la duda,*y 
mucho ménos cuando hay tantas y  tan fuertes razones de 
que es privativo de la vina de Noviercas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente confiicto que ha seguido sus trámites: 

Yisto el art. 54 del reglamento de £5 de Setiembre de 
1863, según el cual los Gobernadores no podrán suscitar 
contienda de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando por virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión prévia de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 611 del Código penal, que señala la multa 
que deberá ser impuesta á los dueños de ganados que en
trasen en heredad ó campo ajeno y causasen daño:

Visto el art. £71 de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á los Jueces municipales el conocimiento en 
primera instancia de los juicios de faltas:

Vistos la regla £.a, art. 1£1 del reglamento de Montes 
de 17 de Mayo de 1865, según el cual, cuando la infrac
ción de un precepto de la ley debmismo reglamento ó de 
las Ordenanzas que tenga una penalidad señalada “haya 

' sido el medio de perpetrar un delito definido en el Código, 
se abstendrán los Gobernadores de conocer de la infrac
ción y reservarán su castigo á los Tribunales: 

Considerando:
1.° Que en el presente conflicto no se ha justificado' 

que el monte de que se trata sea público y se halle com
prendido en el Catálogo, sino que antes, por el contrario, 
compareció al juicio verbal el Teniente de Alcalde, en re
presentación de los bienes del Municipio, por lo cual el 
hecho de la intrusión de los ganados en el monte en 
Cuestión constituye una falta comprendida en el libro 3.® 
del Código penal, cuya aplicación corresponde á los Jue
ces municipales: . ' ‘
"£.* Que para la averiguación y castigo de la referida 

i falta no es preciso qué la Administración: resuelva pre
v iam ente Cuestión alguna dé la cual pueda depender él 

fallo que los Tribunales de justicia hayan de dictar;
3.° Que de ló expuesto se deduce que no se está en hin- 

j guno de los casos en que por excepción pueden los Go- 
• bernadores suscitar competencias en los juicios crimi- 
' nales; /  •

■ Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado én pleho, . -

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rÁ x e d e a  91 a te o  Sagasta»

MINISTERIO DE FOMENTO.

Habiéndose publicado en la Gaceta de anteayer el siguiente 
Real decreto con algunos errores de copia, se reproduce debi
damente rectificado.

E xposición .

SEÑOR: Tiene el Ministro que suscribe la persuasión 
do que si lia de lograrse que los funcionarios públicos 
llenen cumplidamente la misión que les está confiada, es 
necesario que, á más de exigirles condiciones que garanti
cen su suficiencia y rectitud, se les retribuya de una ma
nera que esté en armonía con el trabajo que prestan y con 
las necesidades que la vida ofrece, grandes en la época 
presente, hasta para los que perten ecen á las clases más 
modestas, y con tal convencimiento es natural que abri
gue el propósito de m ejorarla  retribución de todos los 
que dependen del Ministerio que tiene á su cargo, y muy 
especialmente la de aquellos que pertenecen á Cuerpos 
facultativos cuyos servicios son superiores á todo en
comio.

Desgraciadamente la situación de la Hacienda pública 
no consiento que se acometa desde luego una reforma ge
neral por todo extremo necesaria, y que merecería de se
guro el aplauso del país, y hay que renunciar por el mo
mento, pero sin abandonar la idea, á introducir esta clase 
de novedades allí donde quizá son más urgentes, en los 
beneméritos Cuerpos de Ingenieros civiles que ofrecen to
dos los dias relevantes pruebas de su ilustración; que con
tribuyen en primer término á los adelantos materiales del. 
país, y que, sin embargo, perciben sueldos bien mezquinos; 
mas si en tal punto es dolorosamente forzoso aplazar la 
reforma, el Ministro de Fomento no ha de vacilar en lle
varla átodas las clases que la hayan menester; y que pue
dan recibirla sin que las variantes que se introduzcan en 
su organización originen aumento de gastos, y así como 
en época reciente sometió á la aprobación de V. M. las- 
modificaciones. convenientes, á su juicio, en el Cuerpo au
xiliar facultativo de Obras públicas, tiene hoy la honra de 
proponerle la del adjunto proyecto de decreto, encamina
do á mejorar las condiciones de los Sobrestantes que per
tenecen al mismo ramo, y que juntamente con aquellos 
auxilian al Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y. 
Puertos en la ejecución de las obras.

Modesta, Señor, la clase que acaba de citarse, tiene, 
sin embargo, una misión importante que llenar, y que- 
llena á costa de penosísimos trabajos, y toda ha recom
pensa que recibe es un sueldo de 1 .£50 pesetas, que jamás 
varía, y que ni siquiera por su misma pequenez puede ser- 
origen de derechos pasivos; dé suerte que el Sobrestante 
vive pobremente miéntras las fuerzas físicas le perm iten 
prestar servicios, y queda relegado á la miseria cuando* 
esas fuerzas se acaban. i

Para que esto no suceda, y en primer término interesa- 
evitarlo ál Estado mismo, es necesario dividir em variar • 
categorías la clase de Sobrestantes, señalando á los pri
meros sueldos superiores del que hoy disfrutan todos ellos; 
con lo cual, sobre mejorar las condiciones para el pre
sente, no se les ofrecerá ya un porvenir de miseria y des
amparo para cuando la edad ó las enfermedades adquiri
das quizá en el desempeño de sus cargos les obligue á de4** 
jar sus servicios. FélizmbntéVlá existencia de un número
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considerable de vacantes en el Cuerpo, que quedarán amor
tizadas en la parte necesaria, permiten la adopción, sin 
a amento de gasto, de la reforma indicada.

Madrid ib  de Junio de 1881.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.,
«fosé litiiüi ASJJmreflfta

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Cuerpo de Sobrestantes de Obras pú

blicas constará en lo sucesivo de trescientas ochenta pla
zas en la forma siguiente: veinticinco Sobrestantes prime
ros, á dos mil pesetas, cincuenta mil pesetas; ciento cua
renta y cinco Sobrestantes segundos, á mil quinientas 
pesetas, doscientas diez y siete mil quinientas pesetas; dos
cientos diez Sobrestantes terceros, á mil doscientas cin
cuenta pesetas, doscientas sesenta y dos mil quinientas. 
Total: trescientos ochenta Sobrestantes, quinientas treinta 
mil pesetas.

Art. 2.° Los actuales Sobrestantes entrarán á ocupar 
las plazas de primera y segunda categoría que se crean 
por el artículo anterior por orden de rigurosa antigüedad 
en el servicio.

Art. 8.® El Ministro de Fomento dictará las órdenes 
oportunas para la ejecución de este decreto; pero enten
diéndose que los ascensos á que el mismo da origen no po
drán otorgarse hasta que se forme y publique el escalafón 
del Cuerpo tal como hoy está constituido, y se falle res
pecto de las reclamaciones que contra el mismo promue
van los interesados.

Dado en Palacio á quince de Junio d o  mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

Eiras»

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El sistemo de ascenso en el Profesorado de 
las Universidades é Institutos establecido en la ley vigente 
•orno recompensa de la constancia en el ejercicio de la 
enseñanza y de los merecimientos alcanzadas con la apli
cación y aprovechamiento en el cultivo de la ciencia, 
aumenta gradualmente el escaso sueldo que disfruta el 
Profesor en los primeros pasos de su carrera, si no en pro
porción á sus importantes servicios, en la medida que sus 
recursos lo consienten. En tal concepto, los premios de 
mérito ó categoría, como los de antigüedad, aparte de ser 
poderoso medio de estímulo, de inapreciable valor por la 
honrosa distinción que señalan, deben distribuirse pun
tualmente, por cuanto mejorando la posición de los que 
se hacen dignos de obtenerlos, Ies permiten, libres de otros 
cuidados y preocupaciones de la vida, dedicarse tranqui
los al cumplimiento de sus deberes profesionales. Deter
minada fácilmente la antigüedad por la escala general de 
los individuos del cuerpo docente, la apreciación de los 
méritos requiere largo expediente, á causa de los concur
sos y la minuciosa y delicada comparación de los servi
cios acreditados por los aspirantes, de que resulta que 
demorándose indefinidamente Ja 'adjudicación de estos 
premios, no llegan nunca á ser efectivos por completo, 
con detrimento de los interesados é inobservancia de las 
prescripciones de la legislación vigente, la cual concede 
un número fijo de premios, á cuyo efecto se consignan en 
cada año las cantidades necesarias para satisfacerlos.

Para evitar este mal, sin prescindir del exámen dete
nido y apreciación minuciosa de los aspirantes presenta
dos en los concursos' requisito indispensable de acierto, 
basta adoptar en la concesión de los premios de mérito el 
procedimiento seguido en los de antigüedad, conforme en 
un todo con la ley. y con los más elementales principios de 
justicia, reconociendo el derecho desde que se adquiere 
Guando se retarda la declaración por causas independien
tes de la voluntad de los interesados.

Urge, pues, adoptar desde luego, en cumplimiento de 
la  ley y en interés do una clase tan respetable por su ele
vado carácter, una medida que evite en lo sucesivo los per
juicios que experimenta el Profesorado en la concesión de 
categorías y repare en lo posible los que se le han irroga
do anteriormente, á reserva de dictar otras disposiciones 
encaminadas á realzar su posición moral y material con
forme á.los nobles propósitos de Y. M., en forma y tiempo 
oportunos.

Tal es el fin del adjunto proyecto de decreto que tengo 
al honor de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 17 de Junio de 1881.
SEÑOR:

A L. R. P. de V.
4 ím é  L u is Alfrareda»

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Los premios de categoría y de mérito 
concedidos con arreglo á la ley á los Catedráticos de Fa
cultad y de Instituto de segunda enseñanza dan derecho á 
la antigüedad y aumento de sueldo, á contar desde la fe
cha de la vacante á que los agraciados ascienden. De 
igual manera se entenderán respecto á la antigüedad los 
premios concedidos conforme á la legislación anterior.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

REAL DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Clemente Miralles de Imperial,
Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus

tria y Comercio de la provincia de Alicante, en la vacante 
que resulta por fallecimiento de D. Juan María Vignau.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro dG Fomento,

« P e s é  X f t i i s

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante una categoría de tér
mino en la Facultad de Derecho, Sección del civil y ca
nónico, por pase á otro destino de D. Manuel Colmeiro 
m 2o de Febrero último, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido 
i bien disponer que se anuncie por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso de la expresada Facultad y Sec
ción que reúnan las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
Rectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
Irid 10 de Junio de 1881.

ALBABEDA.

Sr. Director general de Instniccion nública.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re

visión de la carga de justicia de 237 pesetas 3 céntimos de 
renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Villanueva de la Torre figura en los presupuestos genera
les del Estado, bajo el núm. 182 del artículo y capítulo 
primeros, Sección 4 a, á favor del Conde de Corres:

Considerando que por éste no se ha presentado para 
justificar su derecho, dentro del plazo que fijó el a r t  1.® 
de la ley de 22 de Junio de 1880, más que una escritura 
de compra de las expresadas alcabalas adquiridas de la 
Real Hacienda en 29 de Julio de 1627, pero no la Real 
cédula de confirmación del último reinado en que se hu
biera obtenido;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de E sta
do, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y, 
efectos consiguientes,, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1881.

C AMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 311 peseras 11 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Pozal de las Gallinas figura en los presupuestos generales 
del Estado, bajo el núm. 620 del artículo y capítulo pri
meros, Sección 4 a, á favor del Ayuntamiento de dicho 
pueblo:

Considerando que éste no ha presentado, dentro del 
plazo que señaló el art. 1.® de la ley de 22 de Junio de 
1880, para justificar debidamente su derecho la Real cé
dula de confirmación del último reinado en que se obtu
viera;

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la carga de jus
ticia de que queda hecho mérito.

De Real érden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediento

original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 cto 
Mayo de 1881.

CAMACHO,

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la  re
visión de la carga de justicia de 134 pesetas 50 céntimos; 
que por el equivalente de las alcabalas de la dehesa de 
Yegros figura en los presupuestos generales del Estado* 
bajo el núm. 576 del artículo y capítulo primeros, Sec
ción 4 a, á favor del Hospital de Santiago de Toledo:

Considerando que éste no ha presentado para justificar 
su derecho, dentro del plazo que fijó el art. 1.® de la ley 
de 22 de Junio de 1880, cédula alguna de confirmación dei 
Real privilegio de egresión de la Corona de las alcabalas; 
mencionadas;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de E sta
do, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j  
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 dfc 
Mayo de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 210 pesetas 33 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Alcubilla de Avellaneda, Ciruelos de Cervera y Tejada 
figura en los presupuestos generales del Estado, bajo el nú
mero 82 del artículo y capítulo prim eros, Sección 4 \  á » 
favor del Conde de Torreblanca:

Considerando que para justificar su derecho no ha. 
presentado el interesado, dentro del plazo que señaló el a r
tículo 1.° de la ley de 22 de Junio de 1880, ni el título ori
ginal de egresión de la Corona de las mencionadas alca
balas , ni la Real cédula de confirmación del mismo del 
último reinado en que se obtuviera ;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j  
efectos correspondientes, con devolución del expedienta 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 cía 
Mayo de 1881 -

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. S r . : Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 56 pesetas 69 céntimos: 
que por el equivalente de alcabalas de la provincia de Ma
drid figura en los presupuestos generales del Estado, baje* 
el núm. 367 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.*, 
á favor de D. Manuel Bengoa:

Considerando que por éste no se ha presentado para  
justificar su derecho, dentro del plazo que fijó el art. 4° da
la ley de 22 de Junio de 1880, ni el privilegio original efe 
egresión de la Corona de dichas alcabalas, ni la Real cé
dula de confirmación del mismo, ni otro documento al
guno;

S. M., conformándose oon lo informado por las Seccio-* 
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de E s
tado, se ha servido declarar caducada la carga de justicia, 
de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes , con devolución del expediente o ri
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 áet 
Mayo de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la revi
sión de la carga de justicia de 2.597 pesetas 14 céntimo^ 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Cieza figura en los presupuestos generales del Estado, bajo* 
el núm. 390 del artículo y capítulo, primeros, Sección 4 * ^  
á favor del Ayuntamiento del mismo pueblo:

Considerando que esta Corporación no ha presentada*, 
dentro del plazo que señaló el art. 1.® de la ley de 22 cte 
Junio de 1880, ni el Real privilegio de egresión de la Cch? 
roña de dichas alcabalas, ni la cédula de confirmación d e | 
último reinado en que se obtuviera;

S. M., conformándose con lo, ipfqrmádQ por las Sec-r 
cienes de Hacienda y Gracia y  Justicia del Consejo de E$r 
tado, se ha servido declara^ caducada fe carga de ju stic ia  
de que queda hechq mérito*

De Real orden lo digo á Y. EL para su conocimiento*3f 
efectos correspondientes, con devolución del expedienté
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«original. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid SO de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.

*Sr. Director general de la. Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación dél 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Álhama decretada por Y. S., con fecha 17 de 
Mayo último ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Alhama* de
cretada por el Gobernador de la provincia de Murcia. )

Fundó su providencia la expresada Autoridad en el 
informe emitido por el Delegado para inspeccionar las ofi
cinas municipales, de cuyo exámen resultó que faltaban 
libros de actas de años anteriores, debido á no haberse 
llevado ó á haber sido sustraidos: que faltaban igualmente 
los libros de intervención y arqueo de varios años, y que 
si bien estaban al corriente los del actual ejercicio, ofre
cían tan poca claridad que no se podía deducir el estado 
de fondos del Municipio: que en 1875 acordó el Ayun
tamiento, del que formaban parte algunos Concejales del 
actual, la creación de un papel municipal con interés, en 
parte ya amortizado, para reintegrarse sus individuos can-; 
tidades que decian adeudarles, no habiendo conseguido el 
Delegado obtener una relación de los créditos y débitos 
que en todos conceptos tuviese la Corporación: que los re
partimientos para cubrir el déficit de los presupuestos 
municipales de 1878 á 81 se habian hecho sin atenerse á 
las disposiciones de la ley: que en el libro del censo elec
to ra l para Concejales y Diputados provinciales se notaba; 
la  exclusión de muchos electores, hallándose dicho libro: 
sin firmar por los diez electores de la Junta municipal,; 

'según previene el art. 19 de la ley de £0 de Agosto de 1870, ' 
conteniendo además enmiendas y raspaduras; y por úl
timo, que no existían listas de electores para Compromi
sarios en la elección de Senadores.

En sentir de la Sección, no todos los cargos que resul
tan  de la Memoria del Delegado implican responsabilidad 
en el actual Ayuntamiento; pues además de no expresarse 
las ilegalidades de que adolecieran los repartimientos 
de 1878 á 1879, 1879 á 1880 y 1880 á 1881, acerca de los 
cuales no resulta que por los interesados se hiciera en sm 
día reclamación alguna, el Ayuntamiento actual sólo po
dría responder del verificado, en su época, y no de los cor
respondientes á los años anteriores. ,

Esto mismo debe decirse respecto de la creación de un 
papel municipal para pago de'acreedores; pues si esto fué 
acordado por la Corporación que funcionaba en Agosto 
de 1875, no puede ser motivo de cargo para el actual, mu
cho ménos cuando el Gobernador aprobó en su dia el pre
supuesto en que se consignaba este recurso, así como los 
de los años anteriores, que contenían la cantidad necesa- 

. ria  para pago de los intereses; aparte de que, según tiene 
y a  informado la* Sección, no es necesaria la aprobación 
del Gobierno para esta clase de operaciones, en tanto que 
los Ayuntamientos no afectan sus bienes inmuebles, dere
chos reales y títulosYle la deuda, único caso en que hace 
necesaria su intervención el párrafo tercero del art. 84 de 
la  ley.

Por lo demás, si en la emisión de éste papel hubo abu
sos, ó si se creó, como se dice, para pago de deudas su
puestas, esto seria motivo para instruir las diligencias ne
cesarias á fin de esclarecer los hechos, y exigir en su caso 
la  responsabilidad administrativa ó ante los Tribunales, 
según procediese, no al actual Ayuntamiento, por más que 
de él formen parte algunos individuos de los que compu
sieron la Corporación en aquella época, sino sólo á los 
Concejales qpe resultasen culpables.

Pero si los cargos anteriores no están suficientemente 
justificados, hay otros que revelan lamentable abandono 
y censurables faltas en el Ayuntamiento suspenso.

La escasa claridad en los libros de intervención y ar
queo de caudales en el actual período económico es tal, 
según se]dice, que no permite deducir el estado en que se, 
«íiieuentra el Municipio, sin que haya podido obtenerse 
una  relación de los créditos activos ó pasivos, a pesar dé 
haber sido reclamada, á lo que se agrega que las listas 
electorales adolecen de enmiendas y raspaduras, faltando 

. por último la lista de Compromisarios para Senadorés.
Tales hechos acusan grave responsabilidad en el Ayun

tamiento, ya por infracción de las disposiciones legales, 
ya por negligencia en la administración de los intereses 
que le están encomendados; y en tal concepto la provR 

Mfflencia de Suspensión no puede ménos de considerarse ar
reglada á loe principios sentados en las Reales órdenes 
d e $ 4 d e  Noviembre y de Diciembre de 1877, 31 dé¡ 
Eneío/R  y  i t  de Febrero de 1879. ?

Mas si la visita de inspección ha de producir eficaces 
resultados, convendría que la Autoridad superior de la 
provincia dictase las órdenes convenientes para regulari
zar la Administración municipal en lo que haya sido ob
jeto de reparo.

En este concepto, la Secciin cree que deben esclare
cerse los hechos relativos á la creación y entrega del pa
pel municipal á los que se decian acreedores, y asimismo 
instruir las diligencias convenientes para averiguar si por 
los anteriores Ayuntamientos dejaron de llevarse los libros 
de actas y de contabilidad, ó bien si estos han sido sus
traidos, como se indica, á fin ele exigir la debida respon
sabilidad á quien corresponda;

Opina, en resúmen, la Sección:
1.° Que procede confirmar la suspensión decretada 

por el Gobernador.
4° Que es conveniente que dicha Autoridad dicte las 

medidas conducentes á fin de que se subsanen los defec
tos advertidos en la Administración municipal, é instruya 
además las diligencias necesarias para esclarecer los he
chos relativos á la creación y entrega de papel y al ex
travío de libros, para, en su caso, exigir las responsabili
dades correspondientes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con inclusión del expe
diente de su razón, para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 
de Junio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Cúllar de Baza decretada por Y. S., con 
fecha 24 de Mayo último ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Cúllar de 
Baza, decretada por el Sr. Gobernador de Granada.

Del informe emitido por el Delegado, que sirve de fun
damento á la providencia de la expresada Autoridad, re
sulta:

1.® Que ios libros de actas adolecen de mu olios de
fectos:

4  o Que en el actual año económico se habian satisfe
cho por el Ayuntamiento los gastos de guardería y con
tribución por el coto denominado La Asperilla, siendo así 
que, según se dice, desde Noviembre de 1879 está recono
cido como de la propiedad particular de D. José Mauricio 
Funes:

3.° Que se han hecho diferentes obras por adminis
tración, sin cumplirse los requisitos establecidos en los 
artículos 4° y 3.° del art. 157 de la ley Municipal:

4° Que practicando el arqueo de fondos, se advirtió 
la falta de 15.824 pesetas:

5.° Que la recaudación de impuestos á cargo del Ayun
tamiento se hallaba muy retrasada, no habiendo podido 
comprobarse todas sus existencias á causa del desorden 
de la contabilidad, á lo que se agregaba que algunos Con
cejales son deudores de algunas sumas:

6.° Que no obstante haberle sido desechadas al Al
calde y Recaudador á la vez D. Juan Funes, algunas par
tidas de sus cuentas, no sólo ha dejado el Ayuntamiento 
de exigir su reintegro, sino que ha consentido el que siga 
perteneciendo á la Corporación municipal:

7.° Que concedidas por el Gobierno en 1880 4000 pe
setas para remediar las desgracias causadas por una 
inundación, léjos de estar acreditado su empleo, se mani
festó, por el Secretario haberse perdido el expediente que 
empezó á instruirse al efecto:

8.° Que hay vehementes indicios de que por parte de 
algunos Concejales y otros vecinos se han usurpado y aco
tado más de 1.000 hectáreas de terrenos incultos perte
necientes al pueblo:

9.° Que en las listas electorales se . han hecho inclu
siones y exclusiones sin constar los fundamentos legales.

Basta ía enumeración de los cargos que en resúmen 
se déjan expuestos para comprender desde luego el lamen
table estado de la administración de Cúllar de Baza, y la 
responsabilidad contraida por los encargados de ella.

Las actas adolecen de tales informalidades que, según 
dice el Delegado, están, llenas de raspaduras y enmiendas 
no salvadas^ y los libros los forman la acumulación de 
las aótas originales extendidas separadamente sin foliar, 
mediando entre unas y otras espacios en blanco sin inuti
lizar, lo cual se presta á grandes abusos.

En cuanto al cargo núm. 4.°, referente á la falta de 
existencias en Caja, aun cuando en primer término sean* 
responsables los claveros, supone en el Ayuntamiento gran 
descuido por no haber procurado enterarse del estado de 

cobranza a fín de acordar en tiempo la distribución de

la crecida suma de 17.842 pesetas en las atenciones del 
presupuesto, siendo todavía más reparable el déficit ad
vertido en los fondos de cuya cobranza se halla el Ayun
tamiento encargado, y que no ha podido comprobarse 
porque al prevenir el Delegado al Alcalde que pusiera de 
manifiesto la cantidad existente, ó se justificara la inver
sión, contestó que no había ninguna en razón á haberse 
entregado varias sumas á los empleados municipales por 
cuenta de sus sueldos, y estar dispuesta la remisión de 
otras á la caja de la provincia, contestación que eviden
cia la responsabilidad del Ayuntamiento, puesto que ado
rnas de no haber unido justificantes que prestarañ crédito 
a tales explicaciones, de ser ciertas en todas sus partes, 
resultada haberse hecho una indebida aplicación de 
fondos.

Grave es también no haber podido obtener justifica
ción alguna del empleo dado á 2.000 pesetas que el Go- 

- bierno entregó en Agostó de 1880 para aliviar las desgra
cias de una inundación, acerca de cuyo particular se dice 
por el Secretario que el expediente se habia empezado 
á instruir; pero que quedó sin terminar, y habia desapa
recido de la oficina.

No puede ménos de llamar la atención lo expuesto por 
el Delegado acerca de las grandes usurpaciones del ter
reno perteneciente al pueblo, y de las inscripciones hechas, 
según se dice, sin título de ninguna clase, así como tam 
bién la circunstancia de haberse allanado el Ayuntamiento 
suspenso á cierta demanda contencioso-administrativa so
bre esta misma cuestión de terrenos, fundándose en las re
clamaciones verbales de los vecinos que no querian con
tribuir á los gastos del pleito, lo cual dice el Delegado que 
está en contradicción con el acuerdo de 2 de Mayo de 1875 
en que se reconoció la necesidad de seguir la demanda en
tablada, consignando los gastos necesarios en el presu
puesto municipal.

Examinada por la Sección la Memoria documentada 
del Delegado del Gobierno, observa que de los cargos en 
ella formulados, unos se refieren á faltas de formalidades 
en la manera de llevar los libros y la contabilidad; otros 
implican graves abusos y mala gestión en los intereses del 
Municipio, y otros se refieren á usurpaciones de terrenos.

. En cuanto á los primeros, la Sección entiende que, si 
la visita de inspección ha de dar resultados eficaces para 
la buena administración de la localidad, es conveniente 
que el Gobernador dicte las medidas oportunas para que 
en los libros de actas, y en los de contabilidad y en tod^s 
los servicios del Municipio, se cumplan exactamente las 
disposiciones legales compeliendo á la inmediata rendición 
de cuentas, á lin de hacer efectiva la responsabilidad de 
los que han administrado los fondos y causado el déficit 
advertido al hacer el arqueo de los correspondientes ai 
Municipio y á los impuestos que éste recauda; y por ú lti
mo, que de ser ciertas las usurpaciones de terrenos á que 
se alude en el expediente, procediera que el Ayuntamiento 
acuerde su reivindicación por los medios legales.

Resultando, pues, del expediente que aquel ha incurri
do en faltas graves, la Sección es de parecer que procede 
confirmar la suspensión decretada por el Gobernador.''

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
#demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 
de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el expediente de examen de la  cuenta por el ramo de 
Cruzada de la diócesis de Cádiz, correspondiente á la  predica
ción del año de 1866, que debió rendir D. José Javier Gaona, 
como Administrador diocesano de aquel Obispado; siendo Mi
nistro Ponente D. Francisco Sánchez Molero:

Resultando que por consecuencia de excitaciones que c! 
Tribunal dirigió á la Ordenación de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia, esta dependencia previno á Gaona la rendi
ción de dicha cuenta, señalándole los plazos que estimó conve
nientes; y á-pfesar de haberle competido repetidam ente para el 
efecto, sus mandatos no tuvieron cumplimiento; en euya v ir
tud la Ordenación procedió á instruir el oportuno expediente, 
y encargó al Jefe económico de Cádiz que form ara de oficio la 
indicada cuenta, con arreglo á lo dispuesto en las instrucciones 
vigentes:

Resultando que la referida Ordenación concretó el cargo 
contra Gaona, fijando el débito de que aparecía responsable, y  
desello le dió conocimiento, con repetición, para que justificase 
la inversión del descubierto, ó expusiera sus descargos, guar
dando aquel completo silencio durante el curso del expediente: 

Resultando que examinada la cuenta por este Tribunal, se 
aceptó el débito de 19.698 pesetas 17 céntimos, fijado por la Or
denación, y se form ularon dos reparos, por virtud de los cua
les se encargó al cuentadante que ingresara dicha suma en la 
Caja de la Administración económica de la provincia, sin per
juicio de deducir las cantidades que por razón de bulas devuel
tas, importe de conducciones, ó cualquier otro gasto propio dei 
•ramo, pudieran serle de abono, con presentación, en su caso, de 
los documentos justificativos correspondientes: ,

Resultando que dañadlas dos audiencias legales al D. José
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Javier Gaona, íirmó las hojas de emplazamiento, con lo cual se 
prueba que quedaron en su poder los pliegos de reparos, sin 
que haya dado contestación alguna sobre los mismos:

Resultando que en tal estado el expediente, la Sala acordó 
dar por contestados los enunciados reparos, con arreglo á lo 
dispuesto en la segunda parte del art. 6b del reglamento orgá
nico, declarar en rebeldía al cuentadante, y que se procediese 
á la liquidación y fallo ñnal de la cuenta: ^

Considerando que en el juicio y tramitación de la referida 
cuenta se han llenado todas las prescripciones de la ley y re
glamento orgánico del Tribunal, y que, según las mismas, el 
cuentadante es responsable del reintegro de la cantidad objeto 
de los reparos formulados y no satisfechos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de al
cance contra D. José Javier Gaona, Administrador diocesano 
que fue de Cádiz, la suma de 49.598 pesetas 17 céntimos, con 
jnás el 6 por 100 de interés legal, con arreglo á Jas^ instruccio
nes vigentes, condenándole al reintegro de la indicada canti
dad é intereses, y dejando en suspenso la aprobación de esta 
cuenta hasta que aquel se verifique.

Expídase certificación de este fallo, que se pasará al Minis
tro Letrado de la Sala para los efectos del art. 98 del regla
mento orgánico.

Notifíquese á las partes, publíquese en la G aceta  d e  Ma 
d r i d ;  y verificado, vuelva el expediente á la Sección á los de
más fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 9 de Mayo 
de 4881.=Cárlos de Fonseca.=Bárlos Grotta.=Francisco Sán
chez Molero.

Publicacion.=«Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
Excmo. Sr. D. Cárlos de Fonseca, Ministro Decano de la Sala, 
en.la celebrada en este dia: de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 42 de Mayo de 188L=Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MIN ISTERIO DE MARI NA.

Dirección de H idrografía .

A V IS O  Á, LOS N A V E G A N T E S .
N úmero 50.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa de Inglaterra.

B oya  y b u q u e - f a r o  e n  l a  r a d a  d e  D o u v r e s . (A. H ,  
número 53/308. París 1881.) A fin de señalar los restos 
del bergantín Mary, perdido en la rada de Douvres, se ha 
fondeado á 33 metros al NO. de ellos y en l&m^ de agua 
á bajamar de sizigias una boya que lleva el letrero W r e c k , 
y se halla en las enfilaciones siguientes: el faro del muelle 
de Douvres al S. 70° O.; la estación de guarda-costas de 
Cornhill al N. 17° E.; el faro superior de South Foreland 
al N. 36° E. Sobre el buque perdido hay siete metros de 
agua.

Además de Ja citada boya, se ha fondeado un buque- 
faro á 0,75 cable al SSE. del mencionado buque.

Las demoras son verdaderas. Variación: 17° NO. 
en 1881.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 558 v 819 
de fe II.

M o d if ic a c ió n  e n  l a  lu z  d e l  r o m p e - o la s  d e  M o u n t  
Ba t t e n  ( P l y m o u t h .) (A. fí., nmn. 52/301. París 1881.) 
Desde el 6 de Abril de 1881 se ha cambiado la luz de la 
extremidad O. del rompe-olas de Mount Batten, á la en
trada de Catwater y de Sutton Pool, por una luz blanca 
intermitente á intervalos de cinco segundos próximamen
te. Esta luz, cuyo aparato es de sexto orden, se halla ele
vada 7m,3 sobre el nivel de pleamar.

Cartas números 192, 213 y 526 de la seccibn I; y 51 y 558 
de la II,

SENO MEJICANO.
Costa de L u isiana (Estados-Unidos).

F a r o  f l o t a n t e  d e l  b a n c o  T r in it y . (A, H .,  núme
ro 52/302. París 1881.) Desde 1.° de Junio de 1881 se ha 
fondeado delante de la coóta de Luisiana, á 1,5 milla del 
N. al banco Trinity, y á tres millas por dentro de su ex
tremidad O., en seis metros de agua, un faro flotante pin
tado de rojo, con las palabras T r in it y  S h o a l  escritas en 
los costados en grandes caracteres blancos, y el núm. 43 
en la popa. La luz, que es fija blanca, se halla en el palo 
trinquete á 12 metros sobre el nivel del mar, y es visible 
4 unas 11 millas. En el tope de cada palo tiene"un círculo 
de enjaretado pintado de rojo.

La situación del faro es de 29® 12' latitud N. y 86° 2' 
longitud O., y desde él se marca el faro de Calcasieu al N. 
60° O. á 64 millas; el faro del arrecife del SO. al N. 72® E. 
á 42 millas, y el faro del banco Ship al S. 75° E. á 63 
millas.

Este faro flotante marca la situación del banco Trinity, 
y servirá de guia por el canal que separa dicho banco del 
banco Tiger. ,

En tiempos cerrados ó de niebla se tocará un pito de 
vapor durante cuatro segundos en cada minuto.

Las demoras son verdaderas. Variación: 7® NE. 
m  1881.

Sartas números 492, 215 y 63 de la seeaion I; y 90 y 91 do 
la IX.

MAR BÁLTICO.
Costa de A lem ania.

N u e v a  l u z  e n  k l  K itzkn  B e r g  (F io r d  d e  K ie l .) A. H.t 
número 53/305. París 1881.) Desde el 15 de Mayo de 1881

se enciende en el,Kitzen Berg, desde media hora antes de 
la puesta del sol, una luz fija verde de aparato dióptrico; 
dicha luz se halla á sobre el nivel del mar, sobré la 
valiza Oeste, que sirve para corregir las agujas, y sólo es 
visible en el canal del Fiord de Kiel, en el arco de 182° 
comprendido entre el N. 24° E. y el S. 22® O. De la parte 
de tierra, en dirección de Mtfltenort, presenta un pequeño 
sector de luz blanca.

Las demoras son verdaderas. Variación: 13° NO. 
en 1881.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 de 
la II.

MAR DEL NORTE.
Costa de A lem ania.

Luz d e  B r in k a m a h o f f  II W e s e r . (A. JFI, núm. 53/306. 
París 1881.) Desde el 27 de Abril de 1881 ha dejado de en
cenderse la luz del desembarcadero de la batería Brinka
mahoff II.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 45 de 
la II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de lo s Estados-U nidos.

F a ro  f l o t a n t e  d e  W in t e r - Q u a r t e r  (D e l a w a r e ). 
(A. fL, núm. 53/309. París 1881.) La luz fija blanca del faro ■ 
flotante Winter-Quarter se convertirá en fija roja desde 
el 1.® de Julio de 1881.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 586 de la IX.
Madrid 3 de Junio de 1 8 8 1 .= * Ju a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección d el T esoro p ú b lico  
y  O rdenación g e n e ra l de P agos d e l E stado.
El dia 20 del corriente, á la una de la tarde, se negociarán en 

la Dirección general de mi cargo dos notas de letras sobre pro
ducto de Loterías; las cuales, así como las condiciones de su 
negociación, se hallan de manifiesto en el Negociado de Banca 
de dicho centro directivo.

Madrid 17 de Junio de 488i.=El Director general, Agustín 
Genon.

Dirección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.063 de señala
miento.

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 927 de id.
Primer semestre de 4880, carpeta núm. 859 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 757 de id.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1880, carpeta núm. 449 de señala
miento.

Madrid 17 de Junio de 1884.=El Director general, E. de la 
Parra.

D irección gen era l de la  D euda pública.
Los tenedores de facturas de conversión de décimos del em

préstito de 175 millones de pesetas y de renovación de títulos 
del 3 por 100 interior de la emisión de 4870, cuyos números se 
expresan á continuación, pueden presentarse en la Tesorería de 
estas oficinas, en las horas señaladas, al efecto á recoger los va
lores emitidos en pago de las mismas.

Conversión de nueve décimos del empréstito.
Facturas números 12.121 al 12.254.

Renovación de títulos del 3 por 100 interior.
Facturas números 7.630 al 7.693.
Madrid 17 de Junio de 1881.=E1 Director general, José 

Greagh.

D irección gen era l de Heñías E stancadas.

PRESUPUESTO DE i  S 80-81.—HASTA FIN DE MAYO DE 1881.

Aota de la recaudación obtenida por el derecho de timbre de pe
riódicos para la Península, ÁntiUas y Filipinas.

Reeaudad» Idem TOTAL,
hasta fin ea

de Abril. Mayo.PENINSULA. _ _
Pfcw. C /»í*. P tm .C ín t i .  Pía.g. CfaU*.

PoUtieos. ------------- - --------- —— *—  ........ .
La Correspondencia de

España.....................  44.098*56 4.494*43 48.59**98
El Imparcial................ 33.893*90 3.532*82 37.426*72
El Globo .......... 22.169*70 2.709 24.878*70
El Liberal...................  18.790*20 8.688*24 21.478*44
La Iberia.....................  14.170*20 1.170 42.340*90
El Siglo Futuro  7.966*89 7(7*90 8.684*70
La Fé............................  7.619*40 778*20 8.377*60
El Correo.....................  5.817 603 6.420
La E p o c a   4.904*40 474 5.378*40
El Diario Español  4.920*60 437*40 5.358
El Demócrata  ------  3.580*80 538*80 4.H9
La Europa. ......... 3.780*30 263*40 4.043*^0
El Popular...................  3.227*40 345*60 8.578
®  Dia................*.........  2.63490 768 3.462*99
El Fénix..........................   3.081*30 236*10 3.317*40
La Correspondencia

Ilustrada. ................ a i47 94*50 3.241*30
El Correo Militar  2.558*10 651*90 3.210
El Conservador   2.648*10 222 2.870*10
El Tiempo................ 2.589*90 » 2.589*90
La Patria.....................  1.927*20 » 1.927*80
El F íg a ro ....  1.913*10 5*70 4.918*80
U  Mañana............... .. 1.591*80 192*30 1.784*10

Recaudado Idem TOTAL,
hasta fia en

de Abril. Mayo. __

Pía*. Céntg. P tat. Cénit. P tas. CénU.

El Tío Conejo  4.528*20 246 1.774*20
La Integridad de la Pa

t r i a . .   1.737*30 » 4.737*30
La Gaceta U niversal.. 1.290 468 4.458
El Manifiesto  4.451*40 $08*20 4.359‘60
La Discusión  4.070*55 • £4*6 4.346*35
El Estandarte  503*10 589*20 4.092*30
El Cronista., .   4.054*20 » 4.054*80
La Nueva Prensa - 954*30 » 954*30
La Política.    943*80 » 943*80
La Union    887*55 » 887*55
El Mundo M oderno.... 420*60 834*90 ¿55*50
La Prensa Moderna. . .  645*60 » 645*60
El Pabellón Nacional.. 597*15 47*40 644*55
El Mundo Político. . . .  686*40 45*30 841‘7§
El Progreso  83*40 354 437*40
El Cencerro  396*30 » 396*30
El Constitucional  352*65 36*90 389*55
El independiente  $97 65*70 362*70
El Bien Público. .   351*45 .» 351*45
Las Nacionalidades. . .  $49*60 50*40 $99*70
El Buñuelo   $96*70 » $96*70
La V iñ a ....................... $58*45 9*90 $62*35
El Motín.......................  404*40 403*20 $07*60
El Siglo  470*40 45*60 185*70
El Libro del Pueblo ... 456*30 » 456*30
L a 'F ilo x e ra ...  , 453*60 » 453*60
Los Dos Mundos  447 » 447
La Península.. .   84*60 43*20 127*80
El D erecho ...  71*10 39*90 i l l
La Campana  406*65 » 406*65
El Eco de Madrid  79*50 , $4*60 404*40
El Clamor de la Patria. 48 $5*80 73*80
El Espejo.....................  30*90 49*80 50*10
El Porvenir de España. 45*30 » 45*30
La España   » 38*40 38*10
El I r is ..........................  37*50 * 37*50
Fray Gerundio y Tira

beque  36*90 » 36*90
El Patriota...................  48 48*30 30*30
La Batuta   $9*10 » 49*10
Satanás  $6*40 » $8*40'
La Igualdad  43*80 » 43*80
El Impolítico.    41*25 » 44*85
El Paréntesis  $‘40 ,4*50 6*60

$44.094*66 83.521*28 $34.64$*94

No políticos.
La Correspondencia Mi

l i t a r . . . . .................... $.755*33 454*50 3.$06‘85
El Guia de Carabineros. 4.984*80 $04*60 $.483*40
El Boletin dé la Guar

dia Civil  4.591*20 454*20 4.745*40
El Consultor de los 

A yuntam ientos..... 4.$43*${P » 4.843*20
La Revista de Hacienda 924*60 64*80 986*40
El Siglo Médico  733*80 61*80 , 795*60
El Memorial de Infan

tería...........................  715*20 74*40 786*60
El Magisterio Español. 684*60 60 744*60
El Boletin de Loterías

y Toros ............  668*70 72*60 741*30
Madrid Cómico  638*40 66*30 704*70
La Correspondencia Mé

dica............... ...........  598*80 64*50 663*30
La Gaceta del Notariado 456*60 62*10 518*70
La Farmacia Española. $99*70 487*50 487*20
El Boletin de Pósitos.. 314*55 69 383*55
El Boletin Oficial  ' 324 40*80 364*80
El Eco de la Zapatería. $39*70 417*60 357*30
El Boletin de Adminis

tración Militar  335*10 48*75 353*85
Los Avisos   $91*90 3990 331*80
El Movimiento Econó

m ic o ....    302*40 $7*30 329*70
La Gaceta de Registra

dores    $79*30 32*40 314*70
El Amigo   $73*30 » £73*30
La Voz de las Clases

Pasivas  $07*75 49*65 $27*40
El Genio Médico  $07 » $07
La Reforma Legislativa 165 » 465
El Gacetin de Madrid. 429*90 * . 429*90
El Genio Médico Qui

rúrgico    95*40 » 95*40
La Revista de Procu

ra d o re s .. .   93*60 » 93*60
El Consultor de los

Párrocos   88*20 • 88*20
La Reforma Peniten

ciaria     66*30 m  78*30
El Penitenciario  73*80 • 73*80
La Voz de la Caridad. 68*40 » 68*40
La Cotización Oficial de .

la Bolsa..   59*25 3*60 - W8S
El Anfiteatro Anató- '

mico.. . . . . . . . . . . . . .  62*40 » 62*40
El Memuriaf de Infan

tería de Marina  58*65 $*40 €0‘7$í
El Amigo del Hogar... $9*70 48*30 48
El Jurado Médico Far

macéutico.  43*20 » 43*20
La Revista de Comeos. 37*50 * 37*iO
El Fomento   $7*90 9*36 87*20
Él Avisador Municipal. 35*65 » 35*65
IM Criterio Científico.. $2*20 * $2*20
La Revista del Foro.. .  24*90 * 84*90
El Semanario Indus

t r i a l . . . . . . ; .   $4*30 » $1*30
La Fortuna   $4*30 » 84*30
La Gaceta Financiera. 44*40 » 44*40
La Voz Canonicana. . .  40*20 • 40*20
El T á b a n o . . .   8*70 » 8*70
La Voz Dominicana.. .  8*70 »> 8*70.
El Libré-cambista. . . .  4*80 * 4*80
La Publicación del Si

g l o . . . . . . . . . ............  : » ; 4*20 4*20

17.334*70 4.930*20 49.864*90

(Sifué i U  p4§ . 7 9 4 )  í
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MINISTERIO DE HACIENDA.- DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

R e s ú m e n  de las cantidades y mimes de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Marzo de 1 8 8 1  
comparado con igual mes del de 1 8 8 0 ,  y el de las que lo fueron en los dos primeros meses de dichos años.

ARTÍCULOS. UNIDAD.

EN LOS DOS PRIMEROS MESES 

DEL Jl9 ÜE 1880.

EN LOS DOS PRIMEROS MESES 

DEL AlO DE US1

EN EL MES 

DEL ASO :

DE MARZO 

BE 1880.

EN EL MES 

DEL AÑO

DE MARZO 

BE 4881.

DIFERENCIAS ENTRE MARIO DE 4S80 \ m i

UÍ8 *K BL BES DJS MARZO BK.10S EN EL BES DE MARZO 
DB 1*81. Dg 1881

Cantidades,
Valores.

Cantidades
Valores. Valores. Valores. Valores. Valores.

Pesetas. Pesetas.
Cantidades.

Pesetas.
Cantidades.

Pesetas.
Cantidades,

Pesetas.
Cantidades.

Pesetas.

Aceite común.......................... Kilogramos. 2.445.817 2.200.965 Á /no OOfc! 1.344.452 8.9 i 7.267 3.525 540 2.423.432 2.181.088Aguardiente.......................... ................. 4.yUo.uDo 4 41o 292 jL A JÓ .O ü O )?
L itro s ......... 636.025 408.794 490.819 3 0 1.706 266.719 162.672 183.602 408.768 s 83.147 53.90UConservas alimenticias................... .. Kilogramos. 415.845 831.690 401.454 802 9 0 211.832 483.064 211.954 423.908 p 29*578 59.156í En tapones.................

Corcho... . .  1 En planchas y tablas.
{ No clasificado. . . . . . .

M illares.. . .  
Kilogramos.

106.928 
278.63o 

10.476 
8.834.413

1.336.600 
136 81b 

1.572 
1.947.971

179.489
341.928

780
5.021.774

2 "243 GIS 
170.965

A l H

73.814 
227.DO 

2.76U 
3.081.818

922 67o 
113.585 

214 
678.006

6u248
363.139

765 600' 
181.569 135.959

))
67.984

12.566
»

157.075
»

» 1.104.791
»

3.085.497 678 809 
15864

3.679 ’ 809
2.760
»

214
7)134011 83.503 1.370.183 RUQ Oí Kqft QO oo / 63.456 28.080 7,020| A nís..............................

orso Ui.oou /v/v oo4 )) >
23.466 14.080 en qka A O HuA 7.62u' 58 062 34.837 45.361 27.217■ ] Azafrán........................

uU.orO o or io Á 12. /ni X
9.187 456.851) 5 214 260.700 A i ■“«) 308.600 2.713 135.650 3.459 172.950e sp ec ia s .. .  / « . ........................r  \ Cominos.......................

1 j  Pimiento molido........

0.1 i C »»
»

13.405
149.279

5.362
111.960

12.407
154559

4.965 
115 919

17443
65.079

6.857
48.809

6.332
83.674

2 533 
62.756

»
18.595 13.947

10.811 4.324
y> 1 ̂Almendras................... » 91.076 135.792 281.697 357.861 55.095 71.063 183.859 243.336 130.764 172.273 » *

F r  u t as s e - ) Avellanas................... .. » 541 761 325.056 875.022 525 01b 326.703 196.022 323.780 194 268 » » . 2.923 1.754eas < Cacahuet...................... 132.276 50.265 265.036 H 0.714 17950 a  i 357.020 13o 668 339.070 128.847V.O Xil »J P asas........... ................. » 1.58 4642 1.030.668 1.346 955 875.521 1.287.766 837.048 385 734 250.727
A nq CARH

• 902.032 586.321
\ No clasificadas.. . . . . 39 707.122 213.992 885159 354.422 68.919 WO HA U QA C. qQQ O IH  AA A 79.908
¿Limones.......................

AO. / o4jD.Ol)o lUO.DO/ i A 14- J> T>» 894.742 53.055 38.65* 6.95b 367.515 66.152 S4.9í!0 9.887 n » 312,585 56.265Frutas ver- \ Naranias......................1 ( ▼ T Millares___ 184974 2.774.610 113.361 1.700.415 13/424 2:056.860 81.563 1.233.475
238

D » 55.559 883.C.85 ¡des............. )U vas................................ Kilogramos. 4.436 1.252 2.462 689 OOA 920 258
t No clasificadas......... ..

)) )) )>» 248.372 122.773 194.081 95U57 8 i.988 40.755 A CA vine 1044-78 48.605Ganados.............................................. Unidades... 
Kilogramos.

le 0.40b O ,OD' )) D
8.212 1.031.239 o  ̂oq a ono a 1 A x l QQO QA /, k OO / 671.393

A A A A O ■
3.253 160.951[A lpiste..........................

o roo i./CUO 4V /.4o / oo*.o44 4 rtjo 4 )) »
313.342 81.46» 109.228 28 399 74216 19 S9" A A G 19.797 5.147i Arroz............................

04.41^ 14.14U »
241.213 108.446 93 646 A H 141 175.372 78.918 H O A J, Q O.) Í*í o 102,924 46.316/Avena..........................

44o o ¿ .  DU* )) »
39 1.675381 20 i.045 2.525742 303.089 1.029 3 ii 123.517 oíjq n o OQ Q 1 A 205.863 24.703Uranos......... A , ^ o do 44o ;io.ol4 V i)

\ Cebada............... .......... 1.589.315 301.870 662 730 -120.919 450180 85.334- y./. <. a n a 103 39b
l  1 O O- iíl

QQ QQO A H QKQ
/Centeno........................

04 V.l / * i  /.ooy B »
685.768 ■ 130.296 5 388.529 1.023.721 436.501 O 0fl/ IRQ .

¡T r ig o ............................
*.*U4. ¡D o 4 lo en Jo 1. ÍUO.*ü* íiuO.tiuo » V

272.218 ■76.221 372.112 104.191 218.293 61.132 1^9.390 Qi> <JOQ 88.903 24.793Harina de trigo.................................
uD.OiOO )) »

7.692.21 i 2.846.118 9.760,6 ¿2 3.611.4;*, 3.022.732 A A A Q A 1/ 3.9t7.568 4.453.200( QñA QQA QO A HQPi
1 Jabón........................................................ yu4.oot> S o  4. ííJU » »

367.938 331.144 QCQ A QO Q.iH 0QQ 1 i,:C í i o QOI 376.993 Á KQ AH A 143.527
Lana en ram a.......................................

040 OuO 4 i / vCO«7.4U / *00.4-0 410.00Í ioy.4/4 V *
757.024 2.029.437 • 407.580 627.721 696.085 1.213.279 126.189 234.562 

3 764
» 569.896

^.180
9*; 8.717 

1.436/ Algarrobas................. 129 056 25.811' 19.860 Q OTO 11/ f{ \ K Q fíí) i O OflA
t -u « i Garbanzos....................

O. .7 XO.UUu 0.*uU i  O.b&U » >f
34 ¿.370 205.422 226.211 A QR 1 9  A 243.640 A ti O 'i Qy{ 171.502 102.901 72,138 43.283Legumbres. J Habag....................... •• loD. i Ar> 44u. i o4 * »
172.839 38.025 1.428.892 18.490 A HAS 668.907 147.160 (\KA AA 1 A A Q AQO

( Habichuelas.............
014, «70u 4.000 DÜU.4Í i lio .uy* T> »

» 26.564 9.297 27.412 9 59b 29 246 10.23 16.768 5.869 » • 12.478 4.367/ Azogue ó mercurio.. . » 514.312 2.828.716 434.045 2.389.145 232.693 1.279.812 263.880 1.449.690 30.887 , 169.878 i * »
1 Cobre en barras, plan-

' M e ta le s .... L . chas’ etc V I .........j Hierros y las herra-
3» 2.940,693 2.824.286 3.825.988 3.737.638 2.097.913 2.046.748 3.537.664 2.419.821 439.751 373.073 » »

f m ientas.................... » 4.199.342 313.820 5.665.456 502.418 3.991.814 325.314 8É59.848 81.856 » » 3.101.968 243.438
'P lo m o  en b a r r a s ,

planchas, e tc .......... 3» 12.470.858 6.145.201 14.507.531 6.548.164 6 597.037 3.634.315 10.862.219 5.289.830 4.265.182 1.655.515 n
/ Calamina........ ............ 1.985.800 109.219 1.008.000 55.441» 2492.722 120.600 1.083.000 59.565 1.109.7SSi 61.035

Minerales. .  ( ^°^*ÍZ0,....................• • 65.299.683 3.23 ¿.890 62.370.943 4677.821 52.515.05 i 3.938.629 44.742.542 3 355 691 » » 7.773.51SI 582.938
1 — i De hierro . ....... . .......... 414.673.910 4146.739 589.109.420 5 891.094 2e7.929.826 2.379.298 344.970.Ó60 3.149.701 77.040.234 770.403

' Los demás. . . . . . . . . .
» X

7.807.795 1.245.181 13,233.986 914.159 2.920.169 4374 42 Q QAO KOn 645.914 6 9*2.351
Papel................... ............................. ..

v .m x .Q x u í  i 0 . 0  i » »
262.954 377.147 298 082 437.795 168.002 267.721 114.428 206.054 KQ 6 1 6 6 7

Pastas para sopa..................................
O u .O i4

39 * 159.753 63.903 165.394 66457 112.862 44.945 115.241 46.096 2.879 1.151 » »
n „ „ .i ;7 ¡E n  extracto y en pasta tteganz----- j En rama......................... » 93.639 131.095 181.407 253.970 50.013 70.019 326.526 457136 276.513 387.117 B »

143.160 28.632 75.731 1544* 197 811 39.502 101.6b9 20.338 96.122 A O QO A
Sal com ún.............................................

1 \ J.x X 4 f
26.734.054 534.680 34.80i.129 696.02. 41.405.411 828.108 33.222.929 664.459 8.182.482 A a o  A/5<4

Seda en rama.........................................
1 0 0 . 0 4 ^

12,887
124.614.406

576420
37.384.323

4.330
122.320.764

488 680 
36 696.229

8.003
70441769

353.3b0
21.042.531

7.604
64.833.458

323.150
19.450.037

V 399
5.308.311

O i (¡y e q n  1

í Común ó de pasto (1). L itr o s ____ • y> 1.592.494
Vinos......... 1 De Jerez y sus similares » 2.153.549 4.307.098 3 605.092 7.210.1*4 1.493.798 2.987.496 2.610.532 5.2¿1.064 1.116.734 2.233.568 »

( Generoso............... .. 4.578.752 6.868.128 2.432.823 3.649.234 2,426.700 3.640.050 1.969.423 2.954.134 » 457.277 685.916 :

90.726.936 95.969.304 55.029.981 57.651.033 9.465.749 6.844.697

Diferencia de más en valores en Marzo de 1881. comuarado con 1880. en nrineinales artículos' 2621.052
Diferencia de más en valores en los dos primeros meses de 188 i, comparados con 1880, en principales artículos. 5.242.368 X

Vinos exportados en el mes de Marzo de 1 8 8 1  á los países que se citan.

Vino común ó de pasto......................
Idem de Jerez y  sus sim ilares.........

■ Idem generoso............................. * . . .

A FRANCIA. A INGLATERRA. AL RESTO DI EUROPA 
y  A m c . i .

A LA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA Y GCEANÍA. TOTAL.

Litros.
Valor,

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.

49.853.143 
258.03 ¿ 
424.295

14.935948
516.064
636.443

1.6*0913
1.567 660 

99.741

504.274
‘3.135.320

149.611

2.117.600
369.533
547.709

635.280
1.139.066

821.563

4.415 578 
23.364 

254.402

1.324.673
46.728

381.608

6.612.805
182.733
640.700

1.988.842
365.466
961.050

153.419
9.210
2.576

46.026
18.420

3.864

64.833.453
’ 2.610.532 

1.969.423

49.450.037 ' 
5.221.064 
2.954134

T o t a l e s . . . . . . . . . . 50.535470 J16108.450 3.348.314 3.789.205 3.284.842 2.595.909 4 693.344 1.753.004 7.436 238 3.310.338 165.205 68.310 69.413.413 27.625.235

Aceite común exportado en el mes de Marzo de \ 8 8 1  por las zonas que se citan.
----------- '

Cantidades. Valores.

Kilógramos. Pesetas.

De Canfranc á Murcia.................................. .................................. 372.262 335.036
De Almería á Huelva.................................. 3.402 541 3.C62.287
Por los demás puntos............... ....................... .............................. 142.464 128.217

3.917.267- 3.525.540

Los valores que arroja el presente estado quedan sujetos á rectificación.
(1) La difertpcia que se advierte entre la cantidad de vino común que aparece exportada en los meses de Enero y Febrero últimos, según el presente estado, y la que se ñguró en el publicado 

en el mes de Abril, procede de errores que han sido corregidos al comprobar los datos parciales.
Madrid 8 de Jümo de 1881.—E1 Director general de Aduanas, Salvador Quiroga L. Ballesteros.
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Recandado Idem TOTAL,
hasta íin en
de Abril. Mayo. —

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Ctnts.

ANTILLAS.

El Correo M ilitar  772 45® 924
La Iberia   . . .  636 283; 919
El Siglo F u tu ro   449*45 5® 47 o‘45
La E poca    326*50 * 326 50
El Correo......................  259 32*50 29i‘50
El Boletín de Adminis-

tracion M ilitar.  275*50 §‘50 ~84
La Correspondencia Mi- ___

lita r .  ..................... 267 > 267
El Boletín de la Guar-

dia C ivil....................  829*80 22*50 252
La Política....................  ilO ‘90 » 470‘90
La Fé   ' . .  103*50 18 H 8 ‘b0
El E standarte  41 73
La Reforma Legislativa 82*50 » 82*50
El Derecho....................  10‘80 81 61‘50
La Gaceta U niversal.. 6 t » 61
El Siglo Módico  46‘50 4 . 80‘50
El Me morí el de Infan

tería de M arina  44*50 » 44*50
El Progreso . - ..........  44 4.4 $8
El Pabellón Nacional.. 26*50 » 26*50
La C o rre sp o n d e n c ia

I lu s tra d a   45 » 45
La Correspondencia Mé

dica   44*50 » 44*50
El P aréntesis.. . . . . . . .  7 7 44
El Boletín Oficial  44 » 41
El Genio M édico.. . . . .  G * 3
La V o/ de las Clases 

P a s iv a s . . . . ,   3£50 4 4*50

3.848*85 745*50 4.558*35
I I ■ ■■ II mi I IWII >1IIIIIIW II ii ■iwiinnni

FILIPINAS.
El Siglo F u tu ro   1.992‘BO 208 g.200‘80
La F é     1.223 . 124 1.316
La Ib e r ia   183 » 182
E! Correo M i l i t a r . . . 171 » 171
La Correspondencia Mi

lita r .   44o » 445
El Correo....................... 76 » 76
La Fooca........................ » 64 64
El F én ix   39 . 39
La Correspondencia Mé

dica   29 » 29
El Siglo Médico  26 2 28
La C o rre sp o n d e n c ia

Ilustrada  &0 » 20
El Memorial de Infan

te ría     44 » 44
El Memorial de Infan

tería de M arina .. . . .  44 / » 44
El Derecho    4 » 4

3 934*50 898 4.332*50

• RESÚMEN.
Para Ja Península  228.423*36 25.451*48 253.874*84
Para Jas A ntillas  3.842*85 745*50 4.538*35
Para Filipinas..............  3.934£50 398 4.332*50

236.200*74 26.564*98 §62.765*69

Madrid 15 de Junio de 4881.==J. García de Torres.

Noticia,d e los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 22 premios mayores de los 892 que comprende el sorteo
celebrado en este dia.

Premios.
Números, — Administraciones.

Pesetas.

2.761 460.000 Barcelona,
6.253 80.000 Granada.

47.456 40.000 Madrid.
17.073 20.000 Huelva.
42.023 3.000 Almería.

933 3.000 Sevilla.
6.538 3.000 Idem.

40.444 3.000 Barcelona.
3.419 3.0C0 Madrid.
6.080 3.000 Idem.
8.453 3.000 Algeciras.

45.865 3.000 Cáceres.
6.919 3.000 Cartagena.
5.305 .3.000 Pozuelo.
2.220 3.000 Valencia.

40.331 3.000 Idem.
5.599 3.000 Bilbao.

859 3.000 Lucena.
4.161 3.000 Madrid.

43.680 3.000 Valencia.
4.394 3.000 Orense.
3.636 3.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este «lia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á m a
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 49 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Trifona Llarena y Herrero, h ija de D. Antonio, guar

dia, toral de Vizcaya, muerto .en el campo del honor.
DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Josefa Hernán, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id. id.

Cármen Piñeiro y Martinez, de id.
No se adjudicaron los restantes premios por falta de in te

resadas con derecho á obtenerlos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
d  dia 27 de Junio de 1881.

Ha de constar de 36.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.7 84, im portantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente:

• PREMIOS. P E SETAS.

a . , .  , . .  d e . . . . . . . .   ...........  80.000
1 i ] 0, , . / , . . . . . .  d e . . . .................     50000
4 . . . . . . . . . . . . . .  de     •  ............   25.000
,] , de  ................... 45.000

36 ' * ! ! " " . de 2.5C0.   ....................   90.000
4.443............. ................  de 3(0.............................. .  432.900

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
Apara los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de
80.000 p ese ta s ......................     2.9.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res-*
tantes de la centena del premiado con
50.0i.-0 pesetas . . . .........................*. ■ • 29.700

93 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
25.000 pesetas     £9.700 '

2 id. de 2. <'0 id. para los números anterior
y posterior al del premio m ayor............... 4.000

2 id * de 4.200 id. para Jos números anterior
y posterior al del premio segundo. . . . . .  2.400

4.784 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto"á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, 
que si saliese premiado el número 4, su anterior es el núm e
ro 86.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que, si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al número 45; el segundo al 9.996, y el tercero al t0.345, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restan
tes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 4 al 400; del 9.901 al 40.000, y del  ̂20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado ai efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma' se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, pon presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dilec
ción puede acordar trasfercncias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 47 de Junio de 1884.=E1 Director general, J. Gar-

M IN ISTER IO  DE FOMENTO.

D irección general de I nstrucción  pública.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del ci

vil y canónico, una categoría de término, la cual ha de pro
veerse por concurso entre los Catedráticos de la misma Facul
tad y Sección que á la fecha de 25 de Febrero último cont&sen 
cinco años en la categoría de ascenso, y se hallen en posesión 
de los títulos académicos y profesionales que les correspondan.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rem itirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en las Universidades; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 40 de Junio de 18S4.=E1 Director general, Pascual 
de Gayangos.

D irección gen era l d e  Obras públicas.
Ferro-carriles.

D. Augusto Pages y Ortiz , vecino de Paiamós, ha presen
tado en este Ministerio el proyecto y pedido la concesión de un 
tranvía con tracción de vapor que, partiendo de Flassá y pa
sando por La Bisbal y Palafrugeiq termine en Paiamós, apro
vechando la carretera de segundo orden de Gerona á Puente 
Mayor y los caminos vecinales de Palafrugell, acompañando ai 
mencionado proyecto la carta de pago que justifica haber con
signado en la Caja general de Depósitos el 4 por 490 del im 
porte de su presupuesto.

En cumplimiento del art. 81 del reglamento de 24 de Mayo 
de 4878 se anuncia al público, dando el plazo de un mes desde 
la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
la admisión de peticiones que puedan mejorar la presente.

Madrid 8 de Junio de i8 8 i.= E l Director general, E. Page.

Vista la instancia que D. José de E rrastq vecino de Madrid, 
dirige áe s te  Ministerio en 30 de Mayo próximo pasado solici
tando autorización para estudiar un tranvía desde C ariñena^ 
Riela, pasando por las inmediaciones de Almonacid , A lpartir 
y por la población de La Almunia:

Vista la carta de pago que acompaña á la  ̂referida instan
cia, e s t a  Dirección general ha resuelto autorizar al citado Don 
José E rrasti para que en el término.de un año pueda practicar 
los estudios necesarios para el proyecto del referido tranvía;

entendiéndose que esta autorización se otorga con sujeción al 
artículo 58 du la vigente ley sobre Ferro-carriles.

Madrid 40 de Junio de 4884.=El Director general, E. Page.

Vista la instancia que en 4.# del actual dirige á este Minis
terio D. Antonio Sola de Mas, vecino de San Gervasio de Cas- 
solas, solicitando autorización para practicar los estudios de 
un tranvía con tracción de vapor que, partiendo de Gerona y 
pasando por la carretera.de segundo orden, en construcción, de 
Gerona á Manresa, termine en el pueblo de Anglés:

Vista la carta de pago que acompaña á la mencionada ins
tancia, esta Dirección general ha resuelto autorizar al referido 
D. Antonio Solá de Mas para que en el término de un año pueda 
verificar los estudios necesarios para el citado proyecto de tran
vía; entendiéndose que esta autorización se le otorga con suje
ción al art. 58 de la vigente ley de Ferro-carriles.

Madrid 40 de Júnan le  4 88 i.= E l Director general, E. Page.

Real Academ ia d e Bellas Artes de San Fernando.
Esta Real Academia ha acordado proveer dos plazas de 

Académico de número de la clase de Artistas que - se hallan 
vacantes, una en la Sección de P in tura y otra en la de A rqui
tectura.

Las condiciones para optar á ellas están consignadas en los 
siguientes artículos del reglamento:

«Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

4.a Ser español.
2.a Siendo Artista de profesión, haberse distinguido por sus 

creaciones artísticas, ó por la publicación de obras didácticas- 
de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la enseñanza 
de los estudios superiores en las Escuelas del Estado.

3.a le n e r  su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número, se necesita que preceda, ó solicitud del 
interesado, ó propuesta firmada por tres Académicos, con el 
dése cuenta del Director, debiendo expresarse siempre con la 
claridad conveniente los méritos y circunstancias en que se 
funda la petición ó propuesta. En este segundo caso, deberá 
constar asimismo la voluntad por parte del interesado de acep
ta r el cargo.»

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Secre
taría  la admisión de propuestas y solicitudes, por espacio de 
dos meses, contados desde la fecha de este anuncio, y que ter
minan el dia 17 de Agosto del corriente .año.

Madrid 17 de Junio de 488L=E1 Secretario general, Simeón 
Aval os.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación prov in cia l de la  Coruña.
La Comisión provincial, asociada á los Diputados provin

ciales residentes en esta capital, ha resuelto proveer la plaza 
de Sobrestante qué tiene vacante en el personal subalterno de 
las obras provinciales, dotada con el haber anual de 4,000 pe
setas y la indemnización también anual de 4.500 pesetas por 
todos conceptos.

Lo que se hace público para que los que quieran optar á. 
dicha plaza presenten las solicitudes en la Secretaría de la Di
putación provincial, debiendo hacerlo dentro del término de 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio, acompañando á 
ellas copias autorizadas de sus respectivos títulos y ias certifi
caciones que crean pueden convenirles para demostrar los ser
vicios que hayan prestado.

Coruña 9 de Junio de 4884.== El Presidente, Fernando 
Rubine.

A dm inistración económ ica de la  p rovin cia  
de Dugo.

D. Angel Barrera, vecino de esta capital, acudió á esta Ad
ministración económica manifestando habérsele extraviado la 
carta de pago de un depósito provisional para subastas, que 
constituyó en la sucursal de esta provincia con los núme
ros 446 de entrada, 7 del registro, importante 500 pesetas no-> 
mínales, en una obligación del Estado por ferro-carriles, núme
ro 589.052 de la emisión de 22 de Mayo de 4859con 10 cupones.

Lo, que se hace público por medio de este anuncio á fin de 
que dentro del término de dos meses se presenten las reclam a
ciones oportunas por quien se considere con derecho al indi
cado depósito; trascurridos aquellos será devuelto al impo
nente D. Angel Barrera.

Lugo 48 de Mayo de 488I.=E1 Jefe económico, Prudencio 
Iglesias. X —4866 «

®aMaeto central de T elégra fos,
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados . 

á los destinatarios.

Día 47.

Estación de origen. M  J g f f i a r i a  Domicilio.

Almansa   José Martinez  Ancha Lavapiés, 40.
A n d ú ja r............... Antonio P e rez ., . . .  Desengaño, 42, tercera.
F e rro l ................... Dolores M endez.. . .  Almirante, 22, cuarto.
M érida ................. Arcadio Roda  Jacometrezo, 84, ter

cero.
New-York  E lba tique................. Sin señas.
T o le d o ...  Leopoldo Pobo   San Márcos, 42, se

gundo.
U beda................... Joaquin M artinez.. Montera, 37, segundo.
Vigo......................  José López Seoane. Lope Vega, 55, bajo.
V alladid    José N ieto................ Arei,al, 7, fonda.

Madrid 47 de Junio de 4384.= P o r  el Jefe del Gabinete cen
tral, J. Alonso Prados.

A dm inistración del Correo Gentral.

DIA 46.
Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo*

Núm. 920 Agustín Molina.—Junquera.
921 Domingo Ruiz.—Vitoria.
922 Daniel Gala.—Ar muña. #
923 Eugenio Merino.—Badajoz, : *



Gaceta de Madrid=N úm. 169. 18 .Junio de 1881. 795

INúm. 924 Ezequiela Torre.—Valdepeñas.
925 Félix Vázquez.—Valderas.
926 Gabriela Barón.—Población Soto.
927 Juan Guerra.—Piedrahita.
928 José Pallares.—Mas de la Creu.
929 Juan Rivera.—Escorial.
930 Joaquín Benedicto.—Caseros.
931 Juan Ferré.—Pons.
932 Juan Sánchez.—Sevilla.
933 José Tejeiro.—Salamanca.
934 Juana González.—Chozas Canals.
935 Joaquín Moreno.—Sausobre.
936 Julio Galan.—Mérida.
937 Leandro Hernández.—Vicálvaro.
938 María Juana Orozco.—Fitero.
939 Pedro Sánchez.—Salamanca.

Madrid 16 de Junio de 188i.*=El Administrador, José María 
Soler.

S e c re ta r ía  de la  C ap itan ía  g e n e ra l de  M arin a  
d e l D e p a rta m e n to  de Cádiz y  de su  J u n ta  económ ica.

En cumplimiento de lo determinado en Real órden de 18 de 
Mayo último, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta, se saca á pública licitación el abastecimiento 
de 300 vestuarios de verano con destino á los confinados del 
presidio de Cuatro Torres del Arsenal de la Carraca, cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de subastas del 
Ministerio de Marina y la económica de este Departamento, á 
ios 30 días cte publicado este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, y hora de la una de la tarde; 
entendiéndose que los 30 dias serán contados desde la publica
ción en el último de los dos mencionados periódicos oficiales 
que inserte el presente edicto.

San Fernando 10 de Junio de 1881.—Luis Pastor y Landero.
Contaduría de acopios del A rsenal de la  C arraca .—Pliego 

de condiciones lajo las enales se saca á pública licitación la 
adquisición de las prendas que componen 300 vestuarios de ve
rano con destino á los confinados del presidio de Cuatro Tor
res de este Arsenal, en virtud de acuerdo de la Juntu económica 
del Departamento de 13 de Enero del corriente año y provi
dencia dd Excmo. Sr Capitán general de 14 del mismOj m o
dificado con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 18 de 
Mayo último.
1.* El número y clase de prendas de que se trata y sus pre

s o s  tipos son los siguientes:
Pus. Cénts.

Seiscientas camisas blancas de hilo de primera y
 ̂ segunda talla por mitad, á 3‘59.............   2.100

Seiscientos pantalones de lienzo crudo de primera y
segunda talla por mitad, á 4 ...........  2.400

Trescientas camisas de id. id. de primera y segunda
talla por mitad, á 3  .....................................   900

Trescientas camisas de color rayadas de primera y
segunda id. por mitad, á 3*25........... ...................\  975

Trescientos sombreros de palma, á una . . . .............. 300
Seiscientos pares de alpargatas con sus cintas, á 1‘5Q. 900

2 / La calidad y hechura de dichas prendas serán las que 
manifiestan los modelos que al efecto se hallan de manifiesto 
en el almacén de recepciones de este Arsenal.

3.‘ Las dimensiones do los pantalones y camisas son las que 
á continuación se expresan:

Primero, úlia. Seguada-UHa.
CAMISAS BLANCAS DE HILO.   — ----------- ------------------ ------------------ !------------------------------------

Largo de cuerpo desde el cuello. 0*78 0*75
Medio ancho del cuerpo.............  0‘75 ü‘75
Largo del cuello   0*44 0*44
Ancho del id .  .   0*07 0*07
Largo de la manga   0*50 i 0*47
Ancho de la id. por la pegadura. 0‘25 ’ 0*25
ídem de la id. por la boca.  0‘i4 0*14

CAMISAS DE LIENZO CRUDO 
Y RAYADO.

Largo desde el cuello..     0*62 0£59
Medio aneho del cuerpo   075 075
Largo del cuello    045 045
Ancho del mismo  007 0*07
Aberlfcira del pecho..................... 0‘28 0‘28
Largo de la manga desde la pe

gadura  ........... . . . .   0*51 048
Ancho de la manga por la pe

gadura... . . . . ......................... 0*25 025
Jdán  de la id. por la boca.  0*14 0*14

PANTALONES DE LIENZO CRUDO.

Largo de la costura.....................  - .1*03 1*00
Idem de !a entrepierna   0*72 0*69
Ancho del m uslo.......................  0*36 0*36
.ídem de rodillas .............  0*28 0*28
Idem de boca .............    0*26 0*26
Idem de cin tu ra  .............   0*42 0*42

4.* Todos los géneros han de ser precisamente de las fábri
cas del Reino. La calidad de las diferentes clases de tala con que 
han de ser confeccionadas dichas prendas, se considerarán de 
tercera clase en su especie, y la resistencia ha de ser para la 
crea de 13 hilos de urdimbre y otros 13 de trama en el cuarto 
de pulgada, y Ja  del lienzo crudo nueve de urdimbre y nueve 
4e trama, en igual tamaño que la erea.

5 /  La entrega de todas las prendas que se contratan ten
drá lugar en el Arsenal de la Carraca, acompañando las fac
turas guias reglamentarias en el plazo de 30 dias, contados 
desde la fecha en que se noticie al contratista la adjudicación 
del remate, y se repondrán en el término de ocho dias las pren
das que resulten desechadas en el reconoc:miento que de ellas 
ha de efectuarse. Si el cbntratista se excediese de los plazos 
ántes señalados, sufrirá una multa equivalente al 2 por 400 del 
valor de los efectos que haya dejado de entregar ó reponer opor
tunamente por cada dia de demora; y si esta excediese de 40 
dias ó de cuatro dias, según se trate de entregas ó de reposi
ciones, quedará rescindido el contrato con adjudicación de la 
fianza á favor de la Hacienda y subsistencia de las anteriores 
multas.

6 / El pago de este servicio tendrá lugar pdr medio de libra
mientos que expedirá la Intendencia del Departamento sobre la 
Caja de la Administración económica de la provincia de Cádiz 
en  el término de 45 dias después de hecha la entrega.

7.‘ La subasta será simultánea en Madrid y ante la Junta, 
económica de este Departame nto, en el dia y hora que oportu
namente se designe y que se anunciará en la Gaceta db Ma- 
brid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, no admitiéndose 
en la citada licitación las proposiciones que no estén arregladas 
al modelo adjunto, ó que sean mayores que los precios fijados 
ísotno tipos, adjudicándose ©l servicio al mejor postor,

8.* Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
originen los efectos hasta su entrega definitiva á la Marina, 
debiendo esta auxiliarle únicamente en la conducción desde el 
muelle del Arsenal al almacén de recepciones.

9 /  Como garantía provisional para ser admitido al concur
so, se fija la cantidad de 375 pesetas, y como fianza para el cum
plimiento del contrato la de 750, las cuales se impondrán en la 
Caja general de Depósitos, en la de la Administración econó
mica de la provincia, ó en L Depositaría de San Fernando, en 
metálico, ó en los valores públicos que determina la Real órden 
de 29 de Junio de 1877 y á los tipos fijados por la de 7 de Se
tiembre de 1876.

40. No se devolverá la fianza impuesta hasta que el adju
dicatario justifique haber satisfecho el impuesto con que haya 
de ser gravado el libramiento que origine el contrato.

11. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasionen 
las actuaciones del expediente de subasta que, con arreglo á la 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes:

1.® Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

2 /  Los que correspondan, según Arancel, ai Escribano por 
la asistencia, otorgamiento de escritura y redacción del acta del 
remate; debiendo facilitar 15 de estos ejemplares para uso de 
las oficinas.

12. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1í>69, insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r j d  de 7 del propio y Real órden adicional de 29 de Marzo 
de 1879, en cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego.

Arsenal de la Carraca 1.* de Junio de 1881.=T. I., Antonio 
Romero. *== V.* B.® =  0. I., Juan Dubrull.=xEs copia.-— Luis 
Pastor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle d e . . . . n ú m . . . . . ,  por sí ó

á nombre de D. N. N., vecino d e . p a r a  lo que se halla de
bidamente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio 
y  pliego de condiciones publicado con fecha de en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, n ú 
m ero para adquirir eñ pública licitación las prendas que
componen 300 vestuarios de verano con destino á los confinados 
del presidio de Cuatro Torres del Arsenal de la Carraca y se 
detallan en el expresado pliego, se compromete á verificarlo con 
estricta sujeción, o con la baja d e  pesetas por 100 (expre
sándolo por le tra )

* (Fecha y firma del proponente.)

Intendencia m ilitar  del d istrito  de A ragón.
El Intendente m ilitar del distrito de Aragón hace saber que 

á las doce del dia 20 del próximo mes de Julio se celebrará una 
pública y sim ultánea licitación en esta capital y en las plazas 
de Huesea, Teruel, Jaca, Barbastro y Alcañiz para contratar á 
precios fijos el suministro de subsistencias en un  año á las tro
pas y caballos del Ejército estantes y transeúntes en dichas 
localidades, cuyo acto tendrá lugar en esta Intendencia y en 
las respectivas Comisarías de Guerra, en los puntos en que 
estas existan, ó en su defecto en las Alcaldías, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las mismas, 
y precio límite que se publicará oportunamente, debiendo pre
sentar las proposiciones redactadas en papel del sello 11.®, 
exhibiendo al propio tiempo la cédula personal, sin cuyo re
quisito no tendrán valor, cerradas y arregladas al siguiente 
modelo, acompañadas del talón del depósito hecho en la s  su
cursales de la Caja general de Depósitos de cualquiera de las 
tres provincias del distrito, de 5,000 pesetas para la de Huesca, 
400 para la de Teruel, 300 para la de Alcañiz, 900 para la de 
Jaca y 600 para la de Barbastro, todo con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, é instrucción de 3 
de Junio del mismo año y disposiciones posteriores; advirtión- 
dose que en aquellos puntos donde el servicio no llegue en su 
total importe á 12.500 pesetas, sólo se formalizará un simple 
convenio en el papel del sello correspondiente, en vez de otor
gamiento de escritura pública.

Zaragoza 44 de Junio de 188L=Julian  de Echenique.=»El 
Secretario, Enrique Lacadena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   se compromete á hacer el servicio

de subsistencias (en tal punto), con sujeción a.1 pliego de con
diciones que regirá en la subasta, á los precios siguientes:

Pesetas. Cénts.

Por ración de pan de 70 decágramos (24 onzas,
cinco adarmes castellanos).................................  »

Por ración de cebada de 6*9375 litros (seis cuar
tillo s ....................................   »

Por quintal métrico de p a ja   ...................  »
(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Jussgados m ilitares.
CÁDIZ.

D.. José Tris tan y Borrejo, Alférez del Cuerpo de Estado 
Mayor de Plaza, y tercer Ayudante de la de Cádiz.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldad® de la Caja 
de recluta de esta capital Francisco Morán López, hijo de 
Francisco y de Milagros, natural de Cádiz, y sustituto del quinto 
del reemplazo de 1880 del cupo del Puerto de Santa María 
Ubaldo Vela de la O, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á lo« Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido Francisco 
Morán Lepez, señalándole la Mayoría de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 80 dias, á •ontar desde 
la feeha del presente edicto, á dar sus descargos; yen el caso de 
no verificarlo en el plazo señalado se seguirá la c'ausa y sen
tenciará en rebeldía.

Cádiz 8 de Junio de 1881.«=José Tristan.

CORBETA TORNADO.
D. Carlos Lara y Granados, Alférez de navio de la Arm ada 

de la dotación de la  corbeta Tornado, y Fiseal m ilitar de una 
sum aria, *.

Estando sumariando al marinero de segunda clase data

dotación de dicha corbeta Nicolás Olive Perez por el delito dh 
quedarse maliciosamente en tierra á la salida á la m ar de la  
escuadra el 49 de Abril próximo pasado del puerto de Barce
lona, é ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á los Fiscáles militares cito, llamo y em pla- 
ze por este prim er edicto al citado inditiduo Nicolás Olive P e
rez, para que en el término de 33 dias. contados á partir de la  
publicación de este edicto, se presente en esta corbeta Tornado 
á dar sus descargos; haciéndole presente que de no presentar
se se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Señas particulares del marinero Nicolás Olive Perez.
Pelo negro, color trigueño, ojos pnrdos, nariz regular, barba 

poblada, estatura regular.
Es natural de San Fernando, provincia de Cádiz.
A bordo corbeta Tornado 4 de Junio de 1881. =  Carlos. 

Lara.--=E1 Escribano, José Cabillas.

J u z g a d o s  de prim era in stan cia .
BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital. #

Por el presente edicto se cita y llama á Jaime Gené y B re - 
só, natural de Esplugas, casado, de 47 años de edad, de oficio 
picapedrero, y Pedro Arasa y Muría, casado, natural de Santa 
Bárbara, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran 
para que dentro del término de nueve dias, contaderos desde 
la publicación del presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan de rejas adentro al objeto de extinguir la condena que 
les fuá impuesta en méritos de causa criminal que se les siguió 
en.este Juzgado por lesiones; bajo apercibimiento que de no 
presentarse de rejas adentro en el término anteriormente se
ñalado les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 21 de Mayo de 4881.^F rancisco  Al
ted .« P o r mandado de S. S., Leandro ele Ribot.

BORJA.
D. Francisco Camarero y Hernando., Juez de prim era ins

tancia de la ciudad y partido de Borja.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Barca y Miguel, natural y vecino de Orihuela del T rem e
dal, de 24 años, soltero, bracero del campo, y cuyas señas son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos entro azules, nariz regular, 
barba poca, cara regular, color sano; y viste pantalón azul, 
blusa blanquecina, elástiea encarnada, alpargatas abiertas, 
m anta como roya y pañuelo en la cabeza, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Teruel, se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa contra el mismo sobre hurto 
de dinero, por haberse ausentado á la raíz del suceso é igno- 
nor&rse su paradero; apercibiéndole que de no presentarse en 
dicho término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio: 
que haya lugar.

. Dada en Borja á 18 de Mayo de 488i.--Francisco Gamare- 
ro .= P o r su mandado, Apolonio Remon.

BUJALANCE.
D. Luis Ponoe de León, Juez de primera instancia de es ta  

ciudad y su partido.
A los de igual clase de la Nación atentam ente saludo, y par

ticipo que en este de mi cargo y por la Escribanía del actuario* 
se sigue causa criminal de oficio por luirto de una yegua á Ma
nuel Gómez, en la que he acordado expedir la presente requisi
toria por la que, y en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á los Sres. Jueces arriba nombrados, y de mi 
parte les ruego y encargo que luego que la presente vean lar 
manden guardar y cumplir, y en su consecuencia disponer que 
por los dependientes de su autoridad 6 individuos de la policía 
judicial se proceda á la busca de la caballería, cuyas señas se 
expresarán, y captura de la persona en cuyo poder se encuen
tre, poniéndolas á mi disposición con Jas seguridades conve
nientes; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, quedando 
yo á la recíproca cuando las suyas vea.

D&da en Bujalanee á 17 de Mayo de 188Í. =* Luis Punce de 
L eon .^P or mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de Ja yegua.
Colorada, cerrada, pequeña, sin hierro,, algo chata, estrecha; 

um lunar grande en el costillar izquierdo y otros más pequeños 
en el derecho, y calzada del pié izquierdo.

BURGOS.
D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano actuario del Juzgadoáe 

prim era instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.
Doy fé que en el expediente de jurisdicción voluntaria d:e 

necesidad y utilidad sobre venta de dos casas radicantes en Ma
drid y de que se hará mención, se ha dictado el siguiente edicto 
que á la letra se cppia:

Edicto.—D. José María Noriega y Labra, Juez de primera* 
insíáncia de esta ciudad de Búrg©s y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y á solicitud del Procura
dor Tudanca, en nombre de D. José María Pradales, D. Valen
tín Lostan y D. Diego de Arijo, vecinos de esta ciudad, repre
sentando así bien á D. Facundo Martínez Asenjo, D. Faeuniácp 
Martínez Santiago, D. Pedro, Doña Rafaela y Doña Angela Al
var ez Sanz, Doña Gregoria y Doña Teresa Vallarino Alv&rez, 
vecinos de Madrid, á excepción del I). Facundo, que lo esáet 
Guadalaj&ra, y Doña Paula Santiago, como madre y tu to ra de 
su hijo menor D. Robustiano Antonio Martines, se venderán, 
sim ultáneam ente en este Juzgado y en el de prim era instancia 
del distrito del Hospital de Madrid, en pública subasta el d ía 20 
de Julio próximo venidero, á las doce de su m añana, bajo
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condiciones que á continuación se insertan, dos casas radican
tes en Madrid, cuya descripción y tasación es corno signe.

Una casa, sita en M adrid, calle de H ortaleza, núm. 58 mo
derno, consta de seis pisos y mide 4 .987 piés cuadrados: linda 
por la derecha con la núm ero 56, de D. Felipe Tavira; por la iz
quierda la núm. 60, del Conde de Viliapadierna, y por el fondo 
m n  los números i  y 3, de la calle de' Pelayo y de Don Ramón 
Mongastegui: tasada en 77.292 pesetas.

O tra en dicha villa de Madrid y su calle de Santa Brígida, 
señalada oon el núm. 45 moderno; consta de cinco pisos, y 
naide 4.423 piés cuadrados: linda por la derecha con la núm. 47, 
d e  D. José Puig; por la izquierda con la núm. 43, de Doña Ma
r ía  de la Concepción Fournier, y por el fondo con las núme
ros 4 y 6 de la calle de San Lorenzo, de D. Francisca Pombo y 
I). Máximo García: tasada en 107.217 pesetas 60 céntimos.

Condiciones.
4.a Las precitadas casas se venden como pertenecientes pro- 

indiviso en su mitad á la testam entaría deD. Santiago Alvarez 
Rabadan, que instituyó por heredera á su alma, facultando á 
sus testamentarios D. José María Pradales, Presbítero, Canó
nigo de esta Santa Iglesia Catedral; D. Yalentin Lostan, Abo
gado de este ilustre Colegio, y D. Diego de Arija para la venta 
de los bienes hereditarios, y en la otra mitad á D. Facundo 
Martinez Asenjo, D. Facundo y D. Robustiano Martinez San
tiago, D. Pedro, Doña Rafaela y Doña Angela Alvarez Sanz; 
Doña Gregoria y Doña Teresa Vallarino Alvarez, á quienes ha 
¿sido adjudicada como herederos de Doña Andrea Martinez 
Asenjo. Pertenecían dichas casas al D. Santiago Alvarez y Doña 
.Andrea Martinez por los títulos siguientes: la de la calle de 
Hortaleza por compra hecha á la Excma. Sra. Doña Catalina 
González por el D. Santiago, feegun escritura pública otorgada 
¡en la villa de Madrid á 30 de Marzo de 1862 ante el numerario 
de ella D. Braulio de María de Araneras; y por escritura que 
otorgó el mismo D. Santiago en dicha villa ante el Escribano 
D. Dionisio Perez en 8 de Abril de 4854 vendió la mitad de la 
expresada casa á la Dona Andrea, desde cuya época ha venido 
i5ia quieta y pacífica posesión; la de la calle de Santa Brígida 
fué comprada por el D. Santiago Alvarez y Doña Andrea M ar
tínez á D. José Moreno López por escritura pública de 4.° de 
Jun io  de 4834, otorgada en la misma villa de Madrid en testi
monio del numerario de ella D. Sebastian Carbonell, desde 
•cuyo día han venido en quieta y pacífica posesión.

2.a Dichas casas se venden como libres de todo gravamen, 
porque así resu lta de certificación expedida por el Registrador 
de la propiedad. Pero en atención á que la testam entaría de 
B. Santiago Alvarez habrá de invertir inm ediatam ente el.pre
cio  de las m itades correspondientes a la misma en la forma 
encargada por el testador, no puede obligarse a la eviccion de 
la s  fincas en cuanto a dichas mitades, por lo que el comprador 
denunciará expresamente en la escritura este derecho.

3 .a La subasta será pública y sim ultánea en los Juzgados 
d e  prim era instancia del distrito del Hospital de Madrid y de 
Burgos, en el día en que se señale en los anuncios que se inser
tarán  en la G a c e t a  d e  M a d k i d  y en el Boletín oficial de Burgos, 
y  se expondrá en los sitios acostumbrados; y el remate quedará 
en favor del más ventajoso postor. Si fuere igual en ambas su
bastas la postura mayor, queda á voluntad de la testam entaría 
la  «lección del postor á quien haya de adjudicarse el remate. 
S i por cualquier causa no se verifica la subasta en el mismo día 
*n ambos Juzgados, será nula la que* se haya verificado en uno 
<de«llos.

4* No se adm itirá postura menor que la de 77.292 pesetas 
por la  casa de la calle de Hortaleza, y la de 407.217 pesetas 60 
céntim os por la de la calle de Santa Brígida.

8.* Serán de cargo del comprador todos los gastos de ambos 
rem ates, los del otorgamiento de escrituras y demás, por ma
nera  que percibirán íntegro el precio en que fuesen rematadas 
la s  casas sus partícipes, y será pagado en oro ó plata en el do
micilio de la testam entaría en Búrgos.

6.* La escritura de venta se otorgará en Búrgos, y en ella 
se-someterán expresamente los contratantes á la jurisdicción 
d o lo s  Juzgados y Tribunales de Búrgos para el ejercicio de toda 
fílase de acciones que les competan.

Lo que se anuncia ai público para gobierno de los que gus- i 
te n  m ostrarse lidiadores.

Dado en Búrgos á i3 de Junio de 1884.—José María Norie- - 
*ga.^=por mandado de S. S., Cayetano Saiz.

Exactamente corresponde con su orignal á que me refiero.
Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimiento ; 

«¡jl© lo mandado, expido y firmo el presente en Búrgos dicho dia ; 
13 de Junio de 1884.=Cayetano Saiz. X—1865

CAMPILLOS.
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de prim era instan- 

instancia de este partido.
Por v irtud de este sexto y último edicto hago saber que Don 

Antonio Campos y Asiego, Registrador interino dé la propie
d ad  de este partido, cesó en el cargo, á fin de que las personas ; 
«¡ne tengan que deducir contra el mismo alguna acción , com
parezcan en este Juzgado á ejercitar su derecho en el término 
d e  un mes por ir ya trascurridos cinco.

Dado en Campillos á 48 de Mayo de 4884.=Emilio C astro .=  
^Francisco de Cuéllar.

CANJAYAR.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de prim era instancia de 

«ida v illa  y su partido.
A todas las Autoridades judiciales de la Nación y á los 

38tf*eü tes de las mismas hago saber que por cuantos medios les 
asaglera su celo procedan á la busca, captura y conducción, caso 
d e  ser habido, á la cárcel de este Juzgado, de Diego Calderón 
Jjopez* vecino de A lcolea, cuyas demás circunstancias se igno

ran; pues así lo tengo acordado por auto de hoy, y mediante á 
no haber sido habido en su domicilio é ignorarse su paradero, 
si bien consta haberse marchado á la ciudad de Oran, en la 
causa que estoy instruyendo contra el mismo sobre hurto de 
dinero á Manuel Manrique Linares; y presumiéndose que se 
encuentra en el territorio de esta provincia el mentado proce^ 
sado Diego Calderón, le cito, llamo y emplazo para que en el 
término de 20 dias, siguientes al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la ‘provincia de A l
mería, se presente en dicha cárcel ; apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio correspon
diente en la forma dispuesta por la Compilación general de 
Enjuiciam iento criminal.

Dada en la villa de Canjáyar á 47 de Mayo de 4884.=~Eduardo 
M uñoz.=Por mandado de S. S., Francisco Lozano.

CARBALLO.
El Sr. D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia 

del partido de Carballo.
Por el presente segundo edicto cita y emplaza á Manuel 

Novo, vecino que fué de la parroquia de San Miguel de Couso, 
hoy ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del tér
mino de cinco dias, siguientes al en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado por medio de Procurador con poder bastante , y 
conteste la demanda que contra él y D. José Andrade Romero 
propuso la viuda é hijos de D. Manuel Domenech, vecino de la 
villa de La ge, reclamándoles el pago de 4.929 pesetas 7 cénts., é 
intereses, procedentes de partida de trigo vendido al Sr. Dome
nech y géneros comprados al fiado en su casa comercio; bajo 
apercibimiento que de no personarse dentro del expuesto tér
mino será declarado rebelde, continuando la sustanciacion de 
los autos en tal concepto, y practicándose las notificaciones de 
las terminaciones que recaigan en los estrados del Juzgado.

Carballo Abril 20 de .4 881.= D e su orden, Andrés de Castro.
X—1874

COLMENAR VIEJO.
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto y término de 40 dias se llama á los 

parientes más inmediatos de un sujeto desconocido que fué 
hallado cadáver en el barrio de Tetuan, término de Chamar- 
tin  de la Rosa y su calle de Santa María, la tarde del 44 del 
actual, cuyas señas á continuación se expresan, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado ó manifiesten su vecindad con el 
fin de recibirles declaración en la causa que se sigue con tal 
motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Mayo de 4884.=Alejandro 
Arranz.—Por su mandado, Valentín Ugalde.

Señas del finado.

E sta tu ra  cinco pies, color trigueño, pelo castaño oscuro, 
barba muy clara, con bigote, boca y corpulencia regulares, sin 
señas particulares, representando de 34 á 36 años de edad; ves
tido con chaquetón de paño, chaleco claro color ceniza, camisa 
de rotor muy sucia sin marca, dos pares de pantalones negros, 
una botina, una alpargata cerrada, sin medias ni calcetines, y 
sombrero hongo negro bajo.

D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia de esta v i
lla de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus
tín  Sirol Perez, casado, sin hijos, natural de Vitigudino, vecino 
de Madrid, expendedor ambulante de géneros al pormenor, pro
cesado por robo y lesiones, para que en el término de 40 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para 
acordar lo que proceda; apercibido que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

/ Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado del expresado A gustín S i-  
rol, caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 49 de Mayo de 488i.==Alejandro 
A rranz.= P or su mandado, Bonifacio Quintana.

CHANTADA.
D. Miguel López de Sá, Juez de prim era instansia de la villa 

de Chantada y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del qne 

autoriza se sigue causa criminal contra María Viña Mendez, 
vecina de San Mamed del Carballal, término municipal de Pa
las del Rey, por hurto de un cerdo de la propiedad de D. Anto
nio Sánchez Mella; en cuya causa se dispuso recibir declara
ción á Froilan Viña Mendez, de la misma vecindad; y como bus
cado en su domicilio no fuese habido, se acordó citarle por me
dio del presente para que defitro del término de 10 dias, á con
ta r desde la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado al indicado objeto; previniéndole que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios áque haya lugar en derecho.

. Dado en Chantada á 14 de Mayo de 488i.=M iguel L. de 
Sá.~D e orden de S. S., Manuel Fernandez Romano.

FIGUERAS.
En virtud  de providencia proferida en el dia de hoy por Don 

Ulpiano de F rias y Gutler, Juez especial, en comisión, nom 
brado por la Excma. Sala de gobierno de la Audiencia de este 
distrito para conocer de la causa criminal que se sigue en este 
Juzgado de prim era instancia por el delito de defraudación y 
su conexo de cohecho, se cita á D. Miguel Fito, Administrador 
de la estafeta am bulante de Madrid á Búrgos, para que dentro 
del término de 40 dias, á contar desde que esta cédula se haya

insertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de B ur
gos y Barcelona, comparezca en este Juzgado á declarar en di
cha causa y ratificarse en la que prestó ante la Dirección gene
ral de Correos; advirtiéndoie la obligación de concurrir al pri
mer llamamiento bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas, en conformi
dad á lo prescrito en el art. 289 de la Compilación general de 
las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento criminal.

Figueras 48 de Mayo de 4884.—José Conte Lacorte.

FUENTE-OVEJUNA.
D. Laureano Lozano y Sánchez, Juez municipal de esta villa, 

é interino' de primera instancia de la misma y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y jemplazo á Berna
bé Carrillo Porras, natural de Valsequillo, vecino de Belmez* 
soltero, guarda-aguja del ferro-carril de la Compañía Hullera, 
de 20 años de edad, para que dentro del término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración de inqu irir 
en la causa que contra el Bernabé Carrillo y otros instruyo por 
tentativa de homicidio ; rogando á todas las Autoridades pro
cedan á la' captura del mismo, y si fuere habido lo pongan á~ 
disposición de este Juzgado.

Dada en Fuente-Ovejuna á 19 de Mayo de 488i.==Laureano 
Lozano.=Tomás Ruis Infante.

GARROVILLAS.
D. Pedro Jiménez y  Perales, Juez de prim era instancia, en 

comisión, de esta villa de Garrovillas y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la E s

cribanía del que refrenda se sigue causa criminal con motivo 
de haberse caído en la tarde del dia 4.° del mes de Abril úl
timo del puente de la vía férrea que se construye al sitio de- 
Alcónetar, en esta jurisdicción,'y-sumergidos© en las aguas del 
rio Tajo, por las que fué arrastrado, un hombre que según las 
noticias y antecedentes que han podido adquirirse se llam aba 
Fernando Delasera, natural de un pueblo de cerca de Madrid, 
sin que se determine el nombre, que ai parecer tendría de 45 
á 50 años; usaba bigote que era entrecano, así como el cabello,, 
de estatura regular, abultado de cara, pero de pocas carnes, 
color moreno; y vestía pantalón de tela azul, chaqueta de pana 
rubia, blusa debajo de la chaqueta, y por cima de la camisa, 
que era azul, una faja valenciana de color morado, y calzaba 
alpargatas de tela y calcetines blancos; en cuya causa he acor
dado llamar, como por este edicto lo verifico, á los parientes 
más inmediatos del cadáver de autos, y á cuantas persona» 
puedan facilitar algunas noticias acerca del mismo, para que 
dentro del término de 45 dias, á contar desde el siguiente al en 
que este dicho edicto se inserte en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á 
m anifestar cuanto les conste sobre la naturaleza y demás cir- 
cúnstancias necesarias para venir en conocimiento de quién sea 
la persona de dich© cadáver, y oir á la vez el más inmediato d© 
aquellos el ofrecimiento del proceso, ó manifiesten cuál sea el 
punto de su residencia si la tuvieren fuera de la demarcación 
de este partido.

Dado en Garrovillas á 48 de Mayo de 4884.=Pedr@ Jimenéx-..- 
y P erales.= P or mandado de S. S., Mauricio Gómez Cruz*

GERONA.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad, 

de Gerona y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á A rturo Congost y Juan 

Plá, cuyas circunstancias personales y vecindad se ignoran,, 
quienes á los 3 de Julio de 4880 declararon ante el Alcalde de 
Llagostera acerca de la identidad de Joaquín Gandía Ferreró, 
para que dentro del térm ino de nueve dias comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo 
sobre falsedad en un documento público; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar..

Dado en Gerona á 20 de Mayo de 1884.—Patricio Collado.— 
Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.

GRAN ADA.—CAMPILLO.
En causa crim inal que se sigue en el Juzgado de prim era in s

tancia del distrito del Campillo y por la Escribanía del actua
rio contra D. José Clarat y consortes sobre falsedad de docu
mentos oficiales, se ha acordado recibir declaración al testigo 
Ricardo Fernandez, habitante en la calle del Horno de Abad, 
número 7; y como de las diligencias practicadas no ha sido po
sible indagar su paradero, para ser citado en providencia de 
este dia, se ha mandado citarle por la presente para que dentro 
del término de cuatro di as se presente .ante dicho Juzgado; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

G ranada 40 de Enero de 4884.=E1 actuario, Ricardo Sán
chez Ramos.

JÁTIVA.
D. Juan Tomás Herrero, Juez de prim era instancia d é la  

ciudad de Játiva y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 

Soldino y Ferris, vecino que fué de Algemesí, y  cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro deí term ino de 4© días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín ofíeM 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las cárce
les de este Juzgado á prestar declaración en causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre hurto de un reloj; bajo  
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y  
le pararán los perjuicios consiguientes.

A la vez encargo á los Sres. Jueces y  demás Autoridades 
judiciales procedan á la busca, captura y  remisión á las ex
presadas cárceles del José Soldino. Férris. ' ■ ■ ' *

Dada en Játiva á 42 de Mayo de 488i.==Josó Tomás B erre- 
ro.==Por su naándado, Alejandro Baldoví.
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JE R E Z  DE LA FR O N TE R A .—SANTIAGO.

D. M iguel R endon y  Castro, Juez m unicipal, é in terino  de 
'prim era instanc ia  del d is trito  de Santiago de esta ciudad.

P or la  presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á  José 
M ateo Caballero, n a tu ra l de San Fernando, vecino que fué de 
e s ta  ciudad, de estado soltero, carrero  v de SI años de edad, 
p a ra  que den tro  del térm ino de ocho dias, contados desde el 
s igu ien te  al en que aparezca in se rta  esta requisito ria  en la  G a
c e t a  d e M adrid, com parezca en los estrados de este Juzgado 
con objeto de notificarle el au to  de elevación á plenario dictado 
tu  la causa que se le sigue por el delito de hu rto , y nom bre 
Abogado y P rocu rador que le defiendan; apercibiéndosele deq u e  
pasado dicho térm ino  sin com parecer se le declarará rebelde, 
p a rán do le  los perjuicios á que hubiere lugar.

A sim ism o encargo á todas las Autoridades, Jefes y agentes 
de policía jud ic ia l procedan á  la  busca y cap tu ra  de dicho pro
cesado; y  caso de ser habido, lo rem itan  por trán sito  de ju s tic ia  
á  la cárcel de esta población, dejándolo á disposición de este 
Juzgado.

Jerez 43 de Mayo de 4881. =  Miguel Rendon y C as tro .= P o r 
D. José Bela, Miguel Bazo.

D. Miguel R endon y  Castro, Juez m unicipal, in te rino  de 
p rim era  in s tanc ia  del d is trito  de Santiago de esta ciudad.

P or la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á F ra n 
cisco S a rria  García, n a tu ra l y vecino de Osuna, casado, carrero , 
y  áe 36 años de edad, cuyo ac tual paradero  se ignora, para que 
dentro del térm ino  de lo  d ias, contados desde el sigu ien te  al 
«n que aparezca esta req u isito ria  in se rta  en la  G a c e ta  d e Ma
d r i d , com parezca en la  sala-audiencia de este Juzgado ó  se p re 
sen te  en la  cárcel pública de esta localidad a ñn  de que se le  
notifique la sentencia firm e recaída en causa que se le h a  se
guido por ten ta tiv a  de expendíeion de m onedas falsas, y cum 
pla la condena que se le ha  im puesto de tres  meses dé a rres to  

. m ayor, suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio, y 
qüe sa tis fag a  la m u lta  de 125 pesetas, ó sufra  por insolvencia 
la  prisión correspondiente.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, así civ i
les  como m ilita res, a los dependientes y agentes de policía j u 
dicial, p rac tiquen  diligencias por cuantos medios sug iera  su 
celo p a ra  la  cap tu ra  del referido rem atado; y  caso de ser en 
contrado, lo rem itan  por tránsito  de ju s tic ia  á la cárcel pública 
de esta  ciudad á disposición de este Juzgado.

Jerez SO de Mayo de 4 8 8 1 .= Miguel R endon y C a s tro .= M i-  
guel Bazo.

LA CAROLINA.
E n  nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.) Don 

Ju an  de Lem us y Orts, Juez de p rim era  instanc ia  de esta ciu
dad y su partido .

A los de igual clase de la Nación española hago saber que 
en este Juzgado y por an te  la re del ac tu ario  se sigue ejecuto
ria  co n tra  F ranc isco  N avarro  López, h ijo  de Ju an  y  Ana, n a 
tu ra l  de A rjon illa, vecino de G uarrom an, soltero, albañil, de 46 
años; en la  cual he acordado d irig irles  la presente, por la que 
les exhorto  y  requiero, rogándoles se s irv a n  d isponer en su 
cum plim iento  que por los dependientes de sus respectivas A u
toridades y dem ás individuos de la policía ju d ic ia l se proceda 
á  la busca y cap tura del|susodicho penado; y caso de ser habido, 
ponerlo á m i disposición con las seguridades convenientes en 
la  cárcel de este partido ; pues en hacerlo  así coadyuvarán á la 
rec ta  ad m in istración  de justic ia , á la  que les corresponderé efi 
«asos análogos.

Dada en L a C arolina á $ i  de Mayo de 4b8l.^=Juan de L e 
m us y O r ts .= E l E scribano actuario , F ernando  M engíbar.

LA UNION.
D. R afael Blasco y  Moreno, Juez de prim era  in stanc ia  de la 

v illa  de L a U nion y su  partido . *
P o r el presen te  edicto cito, llam o y em plazo por térm ino  de 

15 dias al carab inero  que fué del destacam ento  de esta villa 
M anuel Vidal Campoy, para  que den tro  de dicho térm ino com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado á ra tificarse  en el 
ac ta  de aprehensión verificada por eh m ism o y otros de su 
clase el d ia 8 de Octubre ú ltim o en -la  D iputación de P o r te a n ;  
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el consiguiente per
ju ic io .

Dado en L a  U nion á  49 de Mayo de 4884.=R afael B lasco.-= 
B enito Polo.

D. R afael Blasco y  Moreno, Juez de prim era in s tan c ia  de 
esta v illa  y  su  partido .

P or la  p resente cito, llam o y em plazo á M atías Lúeas T u - 
d rla , de 46 años de edad, casado, mozo de m uías de A ndrés 
G arcía, vecino que h a  sido de esta v illa , p a ra  que dentro  del 
térm ino  de 40 dias, contados desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, se persone en la sala-audiencia de este 
Juzgado á p res ta r c ie rta  declaración en causa  que estoy in s 
truyendo  con tra  M aría M artínez Sánchez, á lía s  M aría de las 
H u ertas , sobre h u rto  de na ran jas .

Dada en L a Union á 49 de Mayo de i88i.*=R afael B lasco .=  
P o r su m andado, A ndrés O rtiz.

D. R afael Blasco y  Moreno, Juez de p rim era  i n stane ia  de la 
villa de La Union y  su partido .

P or la  presente req u is ito ria  y  térm ino  de 45 dias se c ita , 
llam a y em plaza á Ju an  M artin  M artin, n a tu ra l de A lquería, 
p a rtid o  de Berja, h ijo  de S eb astian  y  de Josefa, de SO años; P e 
d ro  Moya López, n a tu ra l de Muía, h ijo  de Ju an  José y  E n ca r
nación, de 49 años; Ju an  Genaro, expósito, conocido por Ju an  
N avarro  T orres, n a tu ra l de Lorca, de 49 años; F ranc isco  Jim énez 

. G arc ía , á iia s  R abillo , n a tu ra l de D alias, h ijo  de José y  de Ma
r ia n a ,  de 49 años, solteros, jo rnaleros, sin  instrucción y  vecinos

de esta villa, para  que com parezcan en este Juzgado en dicho 
térm ino , que em pezará á  contarse desde la inserción de la  p re 
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta  provin
cia, á cum plir la  condena que por la Superioridad de este d i s 
tr i to  les ha sido im puesta  en causa sobre h u rto  de m inera l.

Al propio tiem po encargo á  todas las A utoridades, así c iv i
les como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  de los proce
sados; y caso de ser habidos, sean puestos á disposición de este 
T ribunal.

Dada en L a Union á $0 de Mayo de 1884.—Rafael B la sco .=  
Benito Polo.

LUGO.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de prim era instanc ia  

de Lugo.
Por el presente y térm ino de nueve dias, que princip iarán  á 

contarse desde su inserción en el B oletín  oficial de la p rov in
cia y Gaceta de Madrid, cito, llam o y emplazo á los d iferen tes 
funcionarios de la Sección adm in is tra tiva  de la  A d m in is tra 
ción económica de esta provincia, cuyos nom bres y ac tual p a 
radero  se ignora, y que custodiaban las factu ras de recibos del 
em préstito  nacional de 475 m illones de pesetas, á fin de que se 
presenten en la  sala de audiencia de este Juzgado p a ra  p re s ta r  
declaración sin ju ram en to  en causa que en el m ism o se in s tru y e  
con m otivo del ex trav ío  de 500 primel*as partes de dichas fac
tu ras ; con apercibim iento de que no verificándolo les p a ra rá  
perjuicio.

Dado en Lugo á 49 de Mayo de 4881.=Franciseo  Vázquez 
Q u iro g a .= E l Escribano, Jesús Parga.

* MADRID.—PALACIO.
E n v irtu d  de providencia del Juzgado de prim era in stanc ia  

del d is trito  de Palacio de esta  capital fecha 13 del corriente me s 
en  los autos promovidos por Doña Consuelo S ierra  y C idron, 
v iuda de D. Eulogio F loren tino  Sanz, para la  rectificación del 
ac ta  de defunción de éste, que tuvo lug a r en esta cap ital en $9 
de A bril últim o, por el presente se llam a á los que deseen opo
nerse á la rectificación pretendida , que lo verifiquen en dicho 
Juzgado y presente E scribanía en el preciso térm ino de 10 dias; 
bajo apercibim iento de que trascurrido  éste sin  hacerse oposi
ción se procederá sin  otro llam am ien to  á lo que hub iere lugar.

M adrid 44 de Junio de 488L= V .° B .°=F rancisco  T o d a .= E i 
E scribano actuario , Domingo Vázquez y  Mon. — P

OROTAVA.
D. L eandro  Cortés y  F orn ie r, Juez de p rim era  in stanc ia  de 

este partido .
P or el presente se cita  y llam a á los que se crean con dere

cho á los bienes que constituyen  el m ayorazgo fundado por 
F rancisco  Benitez de Lugo en su testam en to  que otorgó an te  
el E sribano público que fué de esta v illa  D. S ebastian  G rim on 
con fecha 45 de A bril de 4559, para que en el térm ino  de dos 
meses, á con tar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la  G a c e ta  d e M adrid , com parezcan á deducirlo  en este Juz
gado; adviertiendo que dicho fundador llam ó a l d isfru te  de d i
chos bienes á  su h ijo  prim ogénito  A ndrés X uares G allinato  y 
sus descendientes legítim os, con exclusión de las hem bras, y 
á fa lta  de aquel á sus otros hijos B artolom é B enitez de Lugo y 
F rancisco  Benitez de Lugo, con la m ism a exclusión; y que h a 
biendo sido el ú ltim o poseedor del citado m ayorazgo D. Ju an  

‘González y Benitez de Lugo, que falleció el dia 8 de Julio de 
4866, su h ijo  prim ogénito  D. Ju an  González y  H ernández ha  
deducido juicio un iversa l para que se le declare inm ediato  
sucesor en la m itad  reservable del expresado m ayorazgo, cu
yos bienes poseyó h a sta  su fallecim iento el citado su  padre, y 
que en su consecuencia le corresponde en perfecto dom inio d i
cha m itad .

Dado en la  v illa de la  O rotava á 4 de Junio  de 488i.=--Lean- 
itro C o rté s .= P o r m andado de S. S., F ernando  P ineda.

X —4870

SALAMANCA.
P or providencia dictada por el Sr. D. N azario  V azques 

G uerrero , Juez de p rim era  instanc ia  de esta c iudad  y su  p a r
tido  en el dia de hoy, en causa sobre lesiones á J u a n  M anuel 
Ay uso, vecino de la Vellés, se c ita  á Juan  Manuel Gómez, j o r 
nalero, n a tu ra l y vecino de dicha Vellés, cuyo paradero  se ig 
nora, para  que el d ia  1.° de Junio, á las diez de su m añana» 
com parezca en la sa la-au d ienc ia  de este Juzgado a  p re s ta r  
c ie rta  declaración en dicha causa, siendo obligatoria su  com
parecencia á este llam am ien to ; bajo apercibim iento de ser pro
cesado como reo del delito  en que incurriese  por desobediencia.

S alam anca 46 de Mayo de 188 4 .= A gustin  Bello.
V ILLA C A R RIED O .

D. Vicente Perez de Célis, Juez de p rim era  in s tan c ia  de V i— 
llaearriedo y su  partido .

P or el presente se cita, llam a y  em plaza á  D. A ntonio  E s
paña y Ceballos, n a tu ra l de Iruz , y  cuyo pa radero  se ignora* 
pa ra  que por si ó á medio de apoderado en form a, comparezca, 
en este Juzgado y E scrib an ía  del in fra sc rito  á u sar de su  de
recho en el ju icio  de te s tam en ta ria  prom ovido por el P ro c u ra 
dor D. Diego de Quevedo, cu nom bre de D. A g u stin  E sp añ a  y  
Ceballos, á bienes de sus padres D. A ntonio  E sp añ a  y  D oña 
R am ona Ceballos, vecinos que fueron de dicho pueblo; en cu 
yos au tos se ha  señalado,el dia 30 de Ju lio  próx im o, y  h o ra  d e  
las diez de su m añana, p a ra  ju n ta  de herederos, con el o b je ta  
de acordar sobre la adm inistración, custod ia y  conservación 
del- caudal; pues si así lo hiciere se le o irá y a d m in is tra rá  ju s 
ticia , parándole en otro caso el perjuicio que hay a  Ju g a r .

Dado en V illacarriedo á 31 de Mayo de 4 8 8 i.= V ic e n te P . d e  
C élis.-^Por m andado de S. S., T rifon I-Iercdia. X —4869

NOTICIAS OFICIALES.
S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  C r é d i to  M o v i l i a r i o  E sp añ o l.

Situación general en 31 de Diciembre de 4880.
REALES. CENTS.ACTIVO.  — --------- --

Colocaciones varias, acciones y obligaciones. 191.640.677*85'
Terrenos é inm uebles..................................    40.664.46í>*$6Cuentas deudoras y fondos rem itidos p a ra

pago de cu p on es  ..........................................  58.8$3.443*4SOperaciones v préstam os con g a ra n tía  de t í 
tu lo s  ! . . .  .  ............   444.41 $.767*78

Sem estres á in g re sa r .................      3.305.893*84
Efectos á co b ra r ........................    $3.39$.$08‘75
Cajas y Bancos  ............................................   . 6$.955.97$‘¿7
Móvil i a rio ................................................     $90.668*54

Total.................. 465.486.098*84
PASIVO.

Capítulo de em préstitos:
Obligaciones em itidas (98.587 obligaciones, ¿

$50 fran co s)........................    93.657.650Saldo del em préstito  de 5 millones, reem bol-
sable en i0  a ñ o s ...................................................  45.090.377*08

Capítulo de varios acreedores:
Efectos á p agar................ ........... .̂........................  4.649.464*86
Cupones varios á pag ar................*..............  . . . .  38.468.389*47
Cuentas corrien tes a c re ed o ra s ............................ $$ 1.749.$49*67

Capítulo de reservas:
R eserva de previsión (Según e l a rt. 3$ de los

e s ta tu to s) ...............................    76.041.414*10
Saldo de la cuenta: pérdidas y g an an c ias   50.430.453*71

Total.................. 465.486.098*84
M adrid 45 de Junio de 1880.™ Certifieado.—Conforme.™ ©! 

Jefe de la C ontab ilidad, A. L ag ran g e .^ V .0 B.°=—-Dos A d m in is
tradores, F, L u q u e .^ P e d ro  Méndez de Vigo. X — 187$

C om pañía d e  lo s  tr a n v ía s  d e l N orte de M adrid.
Situación el dia $ de Junio de 4878.

Capital . .....................................................   5.000.000 Acciones en cartera.................. . ................ 4.000 4000.000Acreedores................ - .......................   $.034.540 Dichas en circulación................................  4.000 í .000.000Tranvía del Norte..................................................... $.034.510
7.034.510 7.034.^10

Situación el dia 31 de Mayo de 4879.
Capital........................................................................ 8.0 0000 Acciones en circulaeion.............................. 5.$$8 5.$$8.0COAeciones en circulación.......................................... 5.$$8.0 0 Dichas en cartera.........................................  $.$7$ $.$7$.bO(lGanancias y pérdidas............................................... $85.$43*39 Tranvía del Norte................................   5.$$8.O00Fondo de reserva.. v  ............................................  $85.$Í3‘39;

43.5l3.$13‘39 13.5í3.243‘3S
Situación d  dia 34 de Diciembre de 1879.

Capital........................................................................  8.000.000 Acciones en circulación.................................. 5.305 5.305.000Acciones en circulación.. ....................................  5.305.000 Dichas en cartera......................................... $.695 $.695.000Ganancias y pérdidas  ...................................... $68.408*90 Tranvía del Norte....................................................... 5.305.000Acreedores  ......................................................  49.000 Fondo de reserva  ....................................... $68.408*90Deudores.....................................................     49.000
43.592.408 90 43.59®.408*9ñ

Situación* en 31 de Diciembre de 1880.
Capital........................................................................  8.000.000 Acciones en circulaeion............................... 7.$$ü 7.$$0.600Acciones en circulación..........................................  7.$$0.000 Dichas en cartera............................   780 78OjGO0Ganancias y pérdidas . . . .  *......................... 434.803*96 Tranvía del Norte . . . . . .  v, .....................................  7 $$0.000Acreedores........................    30.$00 Fondo de reserva.  ....................................    434.803*96Deudores  ....................................................   30.$C0

45.685.003*96 Í5.685j003*9&
El Director-Gerente, Felipe Va Uarino. X —1873
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La  U n io n  y  E l F é n ix  E sp a ñ o l.
Balance al 81 de Diciembre de 1880.

Pías, Cénts.
ACTIVO.-------------------------------------------------

Fondos colocados......................................................... 11.065.674*72
Cupones á cobrar......................................................... 264.607*50
C a ja ...........................   , ............. 10.576*71
Cuentas corrientes deudoras................................... 1.106.410*95
A gencias............................................ . ..........................  667.066*19
Placas en alm acén............................................. - 19.268*90
Prim as á cobrar del ramo de incendios basta

1889.................................................  19.329.942*23
Reaseguros del ramo de incendios hasta 1889-.. 3.016.144*47
Gastos de planteamiento, ramo de m arítim os.. 11.493*40
Comisiones y corretajes, id. i d ..............................  11.707*88
Reaseguros, id. id ......................... .̂......................... .. 38.313*1 i
Valoración de salvamentos, id. id.......................... 1.662t 0
Siniestros del ramo de v ida  ......................  33.22481
Reaseguros id. id ........................................................ 1.047*55
Comisiones id. id  . .  * *..................................... 61565
Saldo del ramo de m arítim os................................  11.306*64
Idem del ramo de seguros sobre la v id a   :15.658*94
Administración central, ramo de incendios  338.650*15

35.944.072*23

PASIVO.
üapitetl soci al...............................*............................... 9 .000/00
Fondo de reserva estatutaria..................................  203.700*51
Cupones pendientes de'pago  ............    .•...........  20.976*27
Cuentas corrientes acreedoras................................  !.048.827*55-
Reserva para riesgos en curso en fin de 1880,

ramo de incendies...........................................     663.661
Idem id. id. id., id. de m arítim os..........................  7^.570
Idem id. id. id., id. de vida   . . . . . . . . ___  170.463*13
Idem para siniestros, id. de incendi os . . . . . . . . .  130.813
Idem id., id. de m arítim os  ........................  94.660*91
Prim as cobradas, id. de vida ......................................... 6 932*66
Seguros hasta 1889, id. de incendios.................... 19.329.942*23
Primas á pagar hasta 1889, id. id .........................  3.016.144*47
Saldo riel ramo de incendios...........................   338.650*15
Administración central, ramo de m arítim os.. .  11.306*64
Idem id., id. do vida....................     15.658*94
Ganancias y pérdidas..  ........................................   1.815.264*77

35.944.072*23

Madrid 31 de Diciembre de 1880.—El Director, G. d’ E n- 
iraigues. X —1867

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos porla Administracion principal de  Mate

éaros público», Intervención del Mercado do grr.n*.̂  y 
£» policía urbana, resulta*, ser los uredos do ),oy stfífe-ska ce 
m  ®1 dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de *'22 i vía p e se ta  el k ü ó g r te o .
Idem  de cordero, á P2« pesetas el kilógrsznó.
TFoci&o añejo, do 4 *83 á. 4 -80 pesetas el kilógra&d.
.Jamón, do 3*20 á pesetas el ki légrame.
IPan. de 0*40 á ®4L’} pesetas? el kilogramo.
‘Garbanzos, de t ‘SS 1 5U peso^'s «'1 kil'igrara».
Judias, de 0\U  *» eso <>i fíll^f.vTio.

de < o no r-1 í> > 1 A, 
lirctejas, de 0‘ a ¡ ítj —  ' ( • y v m

Tepetsi, ¿ 0*1 b pesetsep d 
Max» mine» a ' ^ */ ' • v
Cok, á G‘C9 ’L. - * t - ' .
.Jabón, de á ida peaetíis o! kilogramo.
Aceite, de 4 8M 0 á UdO pese Un? e) riécái&rd,
'Fifio, de 4*55 ii pesetas 61 dcoáiHro,
Petróleo, de 7*i.-íi á s*20 pesetas el decáliU c.

degolladas m  el dia <U ayer.—Vacas, Uú.—Cardaros, 638.,—' 
T i s e r a s .  5Í .--T o ta l, 83S,

Sm peso en írilógramo»........................  38.935*750.

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu mos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estacapital en el dia 

de ayer los siguientes:

n w w  m  EEtAEdiCl/i. Pu». Cfan. Bit E!f!Ar;d I'C ¡ rttt..CAb.

F oledo     4.874*1 K Ciudad-Real,, . . , . . . . .  „ . 4.761 *80
S eg o v ia . .......... 4 3 7 -S'-4 '  01 r^cn j 308*75
’Morte................. . . . . . . . .  5.750*4 2 j * tíKorcr  J  4 0.783*82
B ilbao .............7 7 4 3 df 1 1 1  2 0S9l35
A r a g ó n .. . . . . . . . . . . . . .  6 ■ i. ‘O ¡ r* h í .-a M «as.  - »
Vilescía.. 2.4 u  '-57 ji
M-ediocií®  ----- 48.677*93 jl T074Í .......... 46.201'56

íí

Mcdri<t 47 d» Joaio d« 48«<.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O bservaciones m etereológicas del d ia 17  de Ju lio  de 1881.

TBMP!üaAT'J3 l  
ALTURA Y kamedad alro.

BOKAs. s b i s o t  . z ®r«w"
á 0G y en y «iasa éaiviem& á«i' ei»K
íüüimetrw. ScftD II T£.**o- 

Mt; u ' * cids.

«■Así* m. " 707*49 42 8 4 0*2 S. S. O. Calma . Cubierto.
J® 707  74 20 4 '55'° S- O. Brisa . .  Celajes.

del día.. 707 21 2 6 2  4 6*9 6. O ... Calma. Casicub.®
* A sia *,. 7t6M9 27*i 49 5 S. O ... B risa,. Cubierto:
« d e l a t . .  705*92 23 0 i?*i O  Idem .. Idem. ,
» d 6 lan .. 71663 18 5 -14 0 o   ídem.,•■.4Wem.

temperatura máxima del aire, á la nombra. 28*9
Xéem m í n i m a B . -,o?

Diferencia.. 4 8*2

. yt>®p®ratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 32*9
ií*sm id. dentro de una esfera de cr ista l....  57*4

Diferencia  ......... w . .  ,  24‘2.,
Temperatura máxima á cielo descubierto, i unto é la

tierra vegetal ó laborable. . . . ___‘ . 3 1 9
Mém mínima, id   ...................................v ! ;]  -;] 6*r

Diferencia .......... V,......... 28*8
TeJoeídad del viento, en k s  últimas 24 fcora//M!d«

.....................................................   ge®
ümlacíoa barométrica, id „ (milímetros).  .................  - \ «g
AUitta id., con respecto á la média anual, á las *^*svb • 

d - k a q c h e . .   ...........................   f ##, o _ 9*4
.Mkrí* m  las ú lto a s  24 b o ro  ( m i l í m e t r o s ) . . . »

D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio  de M adrid 
so bre el estado atmosférrico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 17 de Junio de 1881.

I ALTURA TEMPE- I
fcwométri- DIESG- FUERZA ESTAPO

ca ií 0° y ratura ESTADO
al nivel en grados clon del del del
mar en mi- eente- dela saa?

límetros, simaiez. viefito. Tiento. eielo.

S .Sebastiája. 759*5 20 4 N.C a la sa . C u b ie r to .. Bella
B ilbao  759’9 23*6 S. K . . .  Idem  . Casi cub.°. ídem !
O viédc.  759 8 20 0 O . . . , ; .  í d e m ..  C u b ie r to .. »*
Coruña ¡7 b.) 758*5 19‘2 S .B risa . I d e m . . ! . .  T rana®
S a n tia g o .. . .  764*0 47*0 S. O . . .  Idem  . .  *Jdem . . . . .  »
P on teved ra .. 761*3 ao*9 b . . . . . .  I d e m . .  Idem  . , . . .  »

O p o r to . . . . . .  •■766*9 » S. O . .  V ien to . I d e m    A.agifc8
Lisboa (8 h.), 765*8 46*2 S. 8. E . Id. fie.. N ebuloso .. Bella. ’
C áceres  763*8 49*8 S. S O. B r is a . .  C u b ie rto ., »
B a d a jo z .. . , ,  764*9 20*0 O   C a lm a. I d e m . . . . .  »

S. Fern . ¡7 h.) 764*7 4 6*9 S .I d e m . .  N ebuloso/. A gitada
■Sevilla  764*2 ®4‘2 S. O . . .  í d e m . .  Nuboso . .  »
T a r i f a . . . . . .  76ü18 20*0 O . . . .  Brisa . .  C u b ie r to .. Tranq.®
G ran ad a   765‘0j 29l9 S. O . . .  Id em . C a lin o so .. »

C artag en a ... 760*0 22 5 O.C a lm a. N u b o s o .. .  Marej.®
A licante  764*6 26 8 S. E . . .  B r is a . .  I d e m  Rizada.
M u r c ia . . . . . .  7?3'5 24*5 R. E  . .  íd e m ..  N ebuloso .. »
V a le n c ia .. . .  76$*6 23'4 N. E . . .  Calma . C u b ie r to .. »
P a lm a   763'6 23 5 S. O . . .  B r is a .. N u b o s o ... Tranq.®
S a rc e io n a ... 762*8 22*8 S. O . . .  V ien to . B rum oso .. Oleaje.

fo ru e l  785*4 24*8 S. O . . .  C alm a C a lin o so .. »
ta r a g o z a . . . .  » • 25*6 N . E . . .  I d e m . ,  b u b o so . . »
ío r ia   75 8*9 21*0 S . . . . . .  Id em ... Casi desp * »
Burgos  763 6 47*0 S Brisa . . N u b o so .. .  »
^alladolid ..
S alam anca., 763*2 22‘2 N. O.. . .  C alm a, C u b ie r to .. »

tfa d rid   763‘0 20*4 'S. S. O. B risa . .  Idem  . . . . .  »
Sscorial  764*4 20 8 N. O . . .  C alm a. C elajes . . .  »
M udad-Real. 782 8 22 4 O . . . . .  B r is a . ,  D espejado. »
U b a c s te . . . .  764*6 24*5 O.C a lm a . N u b o so . . .  »

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 17 de Junio de 1881, comprada 
con la del dia anterior.

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
: Dia 15. Dia 4 7.

Resta parpéiua a is  por 460 interior  ----- 24*45 24*45-52 -i¡2-55
á plazo. 24*55 24*47 1¡2 fin cor.

M  publicado. 24 60 24*57 A [i fin cor.
pequeños * 2450

ídem id. exterior  .......................................  » S6‘10
u%uda amertizable al 1 por \ 00 interior.. 44*10' 44*42 4¡2-15-36

44*32 R2-35
pequeños 43*40

Oblhííiüfenes generales por ferro-carriles.
pesetas, al 6 por 10 0 . . . . . . . . . c . 47*80 47*70-80-85-95

48 0[0
pequeños. 47*70 48 0¡@

ídem, de 11.000 pesetas  .....................   47*60 *
Idem de Alar á Santander, de 500 pesetas. 47*50 »

no publicado 47'60 »
Resguardos al portador de la Caja de De-
' pósitos.   .......................................   » 99(35

Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6
por 4 06...................................      10225 | 402*25-40-50 '

■pequeños. 4.02*25 ■ »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

e por 100.—Serie interior  ......... 4 03 0¡0 4 03 0¡0-4 03*10
pequeños. » 4 03 Of)

Idem id. id.—Serie exterior.........................  103 O¡0 , . »
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas.................................................... 4 02*40 4 02*50-45
Billetes hipotecarios de la'isla de Cuba..-. 4 00 0x0 4 00 0¡0
Banco Hipotecario.-—Cédulas al 5 por 4 00

anual ..............................................«. . .  99 75 »
Acciones'del Banco do- España  ......... 373 0,0 875 í)¡0

no publicado. 375 0[0 37» O¡0-3§6 O¡0
Acciones de la Compañía d«- los caminos 

de hifí' ro del Norte de España —  .. » »
Obligaciones de lamisma.—Segunda serie. 70 0¡0 »
Acciones del Banco de Castilla, . . . .  . . .  467 59 467*56-467 O¡0

no publicado. 4 07*4 0 4 87*50
Idem de la Sociedad Tranvía de Estacio

nes y  Mercados de Madrid......................  » »
Obligaciones de la misma..............................  » 4 00 0¡© -

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  r e i n o .

DAÑO. 3SNBFICI0. BAÑO. ' 3SKS7IQO

Albacete. 3¡8 » L og roño ,,.. par. »
Alcoy.. . . . . .  » 4 ¡4 i Lorca.. . , ,  . . .  '4 ¡a »
Alicante. . . .  . par. » Lugo . . .  par. »
A l m e r í a . , . , par. » M á lag a ..... 4¡4 »
Avila.. . . . . .  4¡2 » M urc ia ...... 4 ¡4 »
Badajoz.'..'.....par, | » Orense.. . . . .  4¡4 »
Barcelona... , par. » Oviedo  par. »

» |  Patencia.. . .  j par. I »
B i l b a o * ■ par. t  Palma Malí.® par. »
Burgos.. . . . .  , 3¡8 » Pamplona..., 4¡8 »
C áceres..... par. » Pontevedra, par. »
Cádiz.   par. » Reus   par. »
Cartagena... * 4¡4 I Salamanca.. 4¡2 | » • ’
Castellón.... • par. » '8. Sebastian. par. i »
Ciudad-Real. 4 ¡4 » Santander... par. i »
Cóídüba.. . .  par. » Sta.CrnzTíe. 4¡4 I »
Coruña ¿..-*. par. » Santiago.... par. »
Cuenca  4 6¡0 » j Segovia  4 ¡4 »
Ferrol. . . . . .  4¡4 » Sevilla.. . . . .  par. »
Goiona  par. » Soria  3¡4
GijoA.. . . . . .  -1¡4 » Tarragona.. par. »
G ranada.... par. » T eruel....^ . par. » :
Gnadalajara. 4 O¡0 • . . . . . .  Toledo  4 0¡® »
H a rd ii . .^ . . 4 38 . » . Tu déla.  M  » .

  » 3¡8 .V alencia..., par. »
H uesca.*,.. 4 ¡4 » Valladolid.. 4 ¡8 »
Jaea.*  par. » Vigp.................. par. »
Jerez Front.® par. » V ito r ia ,.... ' par. »
L^°.n................  P^ri » Z am ora ..... 4¡S »
Lérida  4 ¡8 » |  • Zaragoza,. . .  r » A ¡8
A m ares.,... par. .» I

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 6  DE JUNIO.

¡ i  por h 06 exterior   á 24 4 3ri6.
13 por \ 00 interior . . . . . . . . . .  á 23 4¡SL

Fmd#s €-spísñ<dm-,, !  Deuda amort. interior...............  á »
i ídem id. exterior—  á »
{Obligaciones sobre las Adua

nas de C uba..   á 562*50.
» . » . * 13 por 400................................... á 8SM0.t&«dtts frmcssss. ..  ¡ 5 por h 00..........     ¿ 419*4 5. .

Consolidados ingleses.  á 400 3¡S.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Ldndres, á 90 dias fecha, dins.. ¿8*35.
París, Á 8 dias vista, fr.. 5*04 1r2-05.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .  

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Forma parto do este número el pliego 61 del toma I de las 
sentencias d© la Sala primera del Tribunal Supremo*

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias á la G aceta 
de M adrid , cayo abono termina en fin  del presenté 
mes, se servirán renovarle c n la debida anticipa
ción si no quieren recibir el.periódico con el retrase 
consiguiente á las formalidades administrativas q u e  
rigen en las oficinas de la Imprenta Nacional.

Anuncios.G
ÜIÁ OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO I ®  

1881. --S e  halla de venta en la Imprenta Nado-* 
nal, calle del Cid, núm. i ,  cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PKSHTAS.

Primera clase i .  .........  30
Segunda id .  .........  15
Tercera i d   ..............; 42‘50

|  EY D I RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
L  Ejército.'—Edición oficial.-— Se Halla de -venta 
en eí Déspacho de libros de !e Imprenta Nacional,., 
caite dtíi Qci, num. ifc, cuarto segundo, a cada 
sjem-plar.

A PODER AMIENTO GENERA!. DE LA CA«A DEL E.XCMO SEÑOK 
Duque de Osuna 6 Infantado —Verific do en este dia el soiteo de 

las íi9 obligaciones hipotecarias de esla IluMre Gasa que deben amor
tizarse en 3 .i dei actual, han sido agraciadas las señaladas con los nú
meros siguientes:

95 4.426 4.896 2.922 3.50i 4.444 4.6P3 5.831
400 4.447 4 915 8.945 3.5=8 4.335 4.910 5.654
777 4.488 8.400 3,49í 3.5Í9 4.350 4.915 5.913
830 4.625 8.475 3.498 3.555 4.403 4.943
890 4.688 8.394 3.307 3.588 4.484 5 439
968 4.881 8.468 3.373 3.747 4.556 5.468
986 4.837 8.788 3 443 3.756 4 565 5.176

4.047 4.847 8.846 3.417 4.070 4.578 5.194
Los tenedores de estas obligaciones pueden presentarlas desde di

cho dia 3 ii en las oficinas gei erales de S. ii., calle de Don Pedro, nu
mero <0, para su ieconccifi,ie> to y pago. o

Madrid 13 de Junio de i 8SS.=lil Secretario del apodgramisnto, 
Manuel Perez Asenjo. X—1868

SANTOS DEL DIA.

Santos M arco , M arceliano , Ciríaco y  P aula , m ártires, 
y Santa  M acrina, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia deRe’igioáas Salegas, calle 
de la Redondilla.

 ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve. — T ercer' 
concierto bajo la dirección del maestro Sr. Chapí.

TEATRO DE APOLO.— Á las nueve.—Turno *S* impar.— 
P or no explicarse.— El centenario en la aldea.— Las cuatro es
quinas. -

i TEATRO DE LA ALIIAMBRA.—A las nuéve ,-A m n is tí®  
general.-—De Cádiz al P uerto .

LICEO CAPELLANES.—A las ocho y  media.— El jóven  
Télémaco.— \Á la praderal— La gallegada.—Los trapecios por la 
qélebre familia D’Osta.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve y  cuarto.—A beneficio del 
hombre serpiente.—Aladiño, el elown Medrano y  ejercicios.

, G-RAN PAN O R Á M ll'N A C ÍO N A L .^ (P ^ o  dé..la 
m .)—Batalía de Tétüan, pqi ■'Casteílani.—Está abierto 
loé dias, desdê l̂a safidá: ¿ lá^püéúfái'dél d̂l; ;


